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Comi,ión Municipal de Gol,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 7 DE MAYO DE 1969.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi­
lla,lba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Per~z Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, 
Son~n.o Rodríguez y Almeida Segura; los De!egados de 
erVICIO señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Po­

rres .Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De 
Agu~n.aga López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente 
munICIpal de Urbanismo señor Valverde Díaz.-Asistió 
también el Secretario gen~ral, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
cele~~ada el día 30 de abril últim~. .. . 
el B'z ,Qued.ar enterada de las diSposicIOnes publIcadas en 
p o. etm Of~cial del Estado y en el Boletín Oficial de la 

rOVlncia. 

al despacho de oficio 

3.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del acuerdo de la Junta Administra­
dora del Recargo de la Décima para la Prevención de! Paro 
Obrero de contracción de un crédito de 685.589,18 pesetas, 
a que asciende el presupuesto del proyecto de red de riego 
en tubería de fibrocemento para el Gran San BIas, confec­
cionado por la Dirección de Parques y Jardines; debiendo 
acreditarse que el 50 por 100 se destina a mano de obra, 
no pudiendo detraerse cantidades para fondos especiales. 

4.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del acuerdo de la Junta Administra­
dora del Recargo de la Décima para la Prevención del Paro 
Obrero de contracción de un crédito de 460.066,13 pesetas, 
importe del presupuesto de contrata de! proyecto de red de 
riego en tubería de fibrocemento para el Parque de las 
Avenidas; debiendo acreditarse que e! 50 por 100, como 
mínimo, se destina a mano de obra, no pudiendo detraerse 
cantidades para ningún fondo especial. 

5.0 Quedar enterada de un decreto .de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de! acuerdo de la Junta Administra­
dora del Recargo de la Décima para la Prevención del Paro 
Obrero de contracción de un crédito de 91.004,26 pesetas, 
importe del presupuesto de contrata para acometer la red 
de riego en tubería de hierro fundido para la plaza de 
Bami; debiendo acreditarse que el 50 por 100, como míni­
mo, se destina a mano de obra, no pudiendo detraerse can­
tidades para fondos especiales. 

Gobierno interior y Personal 

6.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por e! Tribunal calificador del concurso celebrado 
al efecto, operarios del Servicio de Parques y Jardines, con 
e! haber provisional de 27.300 pesetas anuales, y con los 
demás derechos y deberes determinados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que les sean de 
aplicación, hasta tanto se promulgue e! texto articulado de 
la ley 79/1968, de 5 de diciembre, y se fijen por la Supe­
rioridad los haberes de los funcionarios de Administración 
local, a los concursantes que, por el orden de las califica­
ciones obtenidas, se relacionan a continuación: 

Don Eduardo Zalduendo Durán .... ....... . ..... . 
Don Florencia Mayoral Letón ................. . .. . 
Don Jesús Bayo Pascual .......................... . 

Puntos 

16,760 
16,750 
16,540 
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22 de mayo de 1969 

Don Bernabé Medrán Rico ...... . .... . .. . ........ . 
Don Luis Iglesias Martínez .. .. .. . ............ . ... . 
Don Eugenio Díaz Garcés ....................... .. . 
Don Emiliano Sánchez Rodríguez . ...... . .... .. . 
Don José Arribas Villaverde ...... .. .. . ... .. . . .. . 
Don Víctor Borlaf Cobertera .... .. . ..... . .. ..... . 
Don Antonio Agustín Bris Antón .. . ........... . 
Don Ignacio García Martín . ... . ........... .. .. ... . 
Don Martín Juan Gómez Camacho ..... . . .... ... . 
Don Rafael López Bueno ...... . . ............ . ..... . 
Don Doroteo Luengo Harto . ... . .... . . . .... . , ..... . 
Don Luis Marín García ..... . ...... . . . ........... . 
Don Pedro Montero Manzano ...... . ... .... . ..... . 
Don José Manuel Nicolás Hernández ....... .... . 
Don Juan Antonio Pérez Conde .. . ... . ..... ..... . 
Don Demetrio Sánchez Len ...... . ........... ..... . 
Don Salvador Sanz Antón ............ . . .. .. .. ... . 
Don Pablo Sanz Palomino .... . .. . .......... . .... . 
Don Brígido Vega Martín de Fuentes ... .. ... . 
Don Isidro Vitón Arribas ... ....... . . . .......... . 
Don Ildefonso Pérez Vadillo ....... ... .......... . 
Don Mauricio Miño Sanz ....... . ............ ..... . 
Don Angel Hidalgo López-Horcajuela ... . . . .. . 
Don Gonzalo Alonso Bravo . . ....... .. .... . . . ..... . 
Don VíCtor Cerrada García .. ..................... . 
Don José Checa Sanz .......... ... ...... . ..... . .. . . 
Don Pablo Enero López ............. . ............ . 
Don Doroteo León Pérez . . ..... .. .. . ....... . .. . .. . . 
Don J ulián Lorenzo Martínez . . . ...... ...... ..... . 
Don Alberto Marín García ............ ... .... .. . . . 
Don Francisco Moreno Barragán ........... . .. . 
Don Pedro Muñoz Gallego . . ....... . ... .. ........ . 
Don Felipe Olmo Espinal .......... .. .. .. .... .. . . . 
Don Luis Palacios Rodríguez .... . ........ ..... .. . 
Don Luis Parra Díaz .............. . ...... . ...... . . . 
Don J ulián Pérez Hernando ...... .. .... . ....... . 
Don Daniel Pérez Martín ............. ........... . 
Don Adrián Prados Vicente-Ruiz .. . ........... . 
Don Pablo Rozas Rozas ...... .... .. .. . ........... . 
Don Lucio Redondo Fernández ................. . 
Don Emilio Victoriano Ruiz Pérez ........ .... . . . 
Don Aureliano Ruiz Rojo . .. . .. ........ . ... ..... . 
Don José Sánchez N úñez .......................... . 
Don Juan Pulido Vinuesa . . . ...... ... ..... . .. . ... . 
Don Francisco Martínez Martínez .............. . 
Don Isidoro Gordo Gordo ......... . ..... . .... .. . . . 
Don Juan Oliva Alférez ............. .. .. .. . . . .. ... . 
Don Agustín Obispo Alcocer .. . . .................. . 
Don Claudio Montero del Prado ........... . .... . 
Don José Martínez González ........ . ...... . .. . . . 
Don Celedonio Martín González ........ . ....... . . 
Don Lorenzo Machín Fernández ...... .. ..... . .. . 
Don Daniel Losa Moreno ... . .. . ... . .. ............. . 
Don José Loro Abril .. ................... ..... . .... . 
Don Modesto López Vázquez ......... . ......... . . 
Don José Antonio González García ...... . .. . . . 
Don Juan Pedro Gómez Sanz .......... ... . ...... . 
Don Francisco Carrascosa Urrutia . .. . .......... . 
Don Agapito Díaz Lindo ......... . .... .... ....... . 
Don Antonio Carrascosa Urrutia ..... . ...... ... . 
Don Justo Carbonell Yebra ......... . . . ... . ....... . 
Don Silverio Vicente Bris Antón . . ...... . . .. .. . 
Don José Luis Barco Martín ...... . ........ . .... . 
Don Ascensión del Agua García . . .. ..... . . . ..... . 
Don Angel Tapias Merchán .. ... ............... . .. . 
Don Pedro Seoane Martín ............... . . .. .... . 
Don Francisco Sánchez Redondo ............... . 

522 

Puntos 

16,530 
16,520 
16,510 
16,500 
16,250 
16,240 
16,230 
16,220 
16,210 
16,200 
16,190 
16,180 
16,170 
16,160 
16,150 
16,140 
16,130 
16,120 
16,110 
16,100 
15,630 
15,620 
15,610 
15,520 
15,519 
15,518 
15,517 
15,516 
15,515 
15,514 
15,513 
15,512 
15,511 
15,510 
15,509 
15,508 
15,507 
15,506 
15,505 
15,504 
15,503 
15,502 
15,501 
15,140 
15,120 
15,110 
15,089 
15,088 
15,087 
15,086 
15,085 
15,084 
15,083 
15,082 
15,081 
15,080 
15,070 
15,061 
15,060 
15,050 
15,040 
15,030 
15,020 
15,011 
15,010 
15,009 
15,001 
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'==:::::: 
Puntos --­Don Florindo Villamarín Fernández . . .. . . ..... . 14,620 

Don Luis Zamorano Lozano . . .. ..... . .. .... .. . .. 14,619 
Don Nemesio Serrano Villafranca . .. . .. . ... . . '" 14,618 
Don Eusebio Sánchez Cuesta ...... . .. . .. .. . ... . .. 14,617 
Don Máximo Saiz Martínez . ...... . .. . . . .... . .. . 14,616 
Don Federico Benito de la Mata..... .. .. .... ... . 14,615 
Don Jorge Peláez Mejía ..... . ....... .. . ..... .. .... 14,614 
Don Benito Pedrera Acedo ........ . ... . . ... .. ... .. 14,613 
Don Mariano Ortiz García ...... . ..... ... .... . .... 14,612 
Don Manuel Magro Clemente .. ....... .. ..... .. .. 14,610 
Don Manuel Jiménez Zaballa ........ .. . ... .. . . .. . 14,009 
Don Mariano Herradón Muñoz ... ...... .. ... . ... 14,008 
Don Filemón Gonzalo García . ........ .. . . . .. . .. .. 14,007 
Don Eliseo de la Flor Blázquez . .... . . . .. .. ...... 14,005 
Don César Domínguez Campos .......... ..... .. . 14,604 
Don Faustino Díez Sanz ....... . ....... . .... .. . .... 14,003 
Don Pablo Díaz Sánchez . . ..... , . ... ... . . .. ... . . ... 14,602 
Don Julián Alcantarilla Pedroche . .... .. ... . ... . 14,001 
Don Eduardo Aragoneses Gozalo .. .. . ..... . .... 14,515 
Don Lorenzo Blanco Jurado ...... ..... .. ..... .. .. 14,514 
Don José Luis Bonilla Aguilera ... . . .. . ....... ... 14,513 
Don Luciano Cáceres Valle...... . .. .. .. . . . ..... ... 14,512 
Don Arsenio Prados Alonso .. ........ .. .. . ...... .. 14,511 
Don Miguel Angel Moya Peñalver .. ... .... ... .. 14,510 
Don Leandro Montero Manzano ..... ... ..... .... 14,509 
Don Mateo Miguel Sánchez . .... . ... . .. ... . ... ... . 14,508 
Don Joaquín Mendieta Ibarra . . ... .... ........ ... 14,507 
Don Eulogio Hortelano Palomo ..... .. ... ........ 14,506 
Don Antonio González Martín . .. .. ... . .......... . 14,505 
Don Doroteo García Camino .. ........ ... ....... . 14,504 
Don Mariano Fuentes Cañas . .. ... .. . .. . .... . ... . 14,503 
Don José Félix Fernández Martín .. .... .. .. .... . 14,502 
Don Anastasio Esteban Sánchez .... . .... .... .. .. 14,501 
Don Teodoro Tamayo Herranz .. ... . . ......... .. 14,130 
Don Francisco Chico Blanco ............. . . .. . ... 14,120 
Don Narciso Martínez Rosa . . .... .... . . .. ... . ... 14,110 
Don Samuel Paule Arias............ ... ... ......... 14,013 
Don Pedro Mogollón Martínez . . .. .. . . ..... .... . 14,012 
Don José Antonio Menéndez Par rondo .,. ..... 14,011 
Don Gabriel Mejías Corral . .......... . .. .... .. . .. . 14,010 
Don Regino Lozano Maganto .... .... .... ... . . .... 14,009 
Don Felipe López Piriz ........ . ......... ...... ... 14,008 
Don Valentín León Martínez .... ... .... . ..... ... . 14,007 
Don Eustaquio González Fernández ... ...... ... 14,006 
Don José F ernández Hernández .. . ...... ... ... ... 14,005 
Don Rufino Arjona Martín .. . .. .... .. . .. ..... ..... 14,0(» 
Don Pascual Vicente Dones Osona ..... .... . ... 14,003 
Don Maximiano Cava Ros ..... . ....... ........ .. . 14,002 
Don Patricio Arcediano Nicolás .. ... . ... . ...... .. 14,001 
Don Santiago López de la Fuente Jiménez . .. 13,630 
Don Enrique Lázaro Riesgo .. . ... ....... . .... ... 13,620 
Don Miguel Cañizares Pérez ........ ... . ..... .. .. 13,610 
Don Gabino Plasencia Blanco...... . .... ..... ... .. 13,580 
Don Desiderio Molero González .. . . ... ..... .. . ... 13,570 
Don Manuel de Lucas Regaliza ... .... .. . .. .... .. 13,5$ 
Don Isidro Galán Romero ....... .. ..... ... .. . .... 13,550 
Don Tomás Figueroa Saiz ... . . ........... ..... ... 13,540 
Don Amador Ferrero Cifuentes ..... . ... . .. . ..... 13,530 
Don Lorenzo Castillo Santos . ... . ..... .... . ... .. . 13,52~ 
Don Juan Cantalejo Rebollo ..... .. . .... .. .... .. ... 13,51

0 Don Francisco Mondéjar Rodrigo ... ... ....... .. 13,12 
Don Carlos Vidal Lorenzo ... . ......... .... .. ..... 13,110 

Don Angel Utanda Vicente .. . . . .... . . . .. .... ... ... g:6~ 
Don Segundo Sánchez Sánchez ..... .. .. .. . . ..... 80 
Don José Sánchez López ....... . ... .. .. ... ... .. .... 13,0 ~O 
Don Félix Modeano Valverde ...... . . . .. , .... .. .. 13,01 
Don Ambrosio Marcos Calderón .. ..... ... .... ... 13,060 

TI 

U 
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~ 

D 
Félix Llorente Garrido ... ... ... .... ......... . 

on . CI R' 
D 

AntoniO 1avero amlrez ................. . 
on . d J Don José en ca o ~na .. . .......... . ...... ... .. .. . 

Don Isidoro ano lvera ..... .... . , ...... , ....... . 
D n Domingo Alameda Bachiller . . . ....... ... . . 
D~n Lorenzo Villares Yelmo .. .. . ............ . .. . 
Don Pablo Valiente García .... ..... .............. . 
Don Ramiro Noguerales Leal ................. .. . . 
Don Miguel Martín Pérez ....................... . 
Don Manuel Cid Gil .. . ......... .. .... . ........... . . 
Don Lorenzo Arias Gómez ....................... . 
Don Aureliano Claudio Enrique ................. . 
Don Jenaro Jiménez Muñoz ............... ... .. . 
Don Laureano Gil Cortés Romero . .. . .... ... . 
Don Claudia Ranchal Romero .......... .... .. ... . 
Don Agustín Martín Mo11ón . ......... .......... . 
Don José Luis Salas Sánchez .. .................. . 
Don Gabriel Urdiales Blanco .. .. . . .. ... ........ . . 
Don Manuel Yerga López ... . .. .. . .. . ........... . 
Don Antonio Domínguez Salado ... . ...... . ..... . 
Don Vicente Fabuel González .......... .. ... .... . 
Don Angel de la Fuente Soria . ...... .......... . 
Don Andrés Cayo Jerónimo del Olmo ........ . 
Don José María Martín Díaz ......... .. ...... ... . 
Don Pedro Moral Jiménez . ........... .. .. ... .. .. . 
Don Isidoro Pavón Adánez ......... .. . ... ...... . . 
Don Fermín Pérez Sánchez .......... . .... ..... . . . 
Don Pedro Vega y Vega ... .. ..... ... ... ...... . . . . . 
Don Ernesto Flores Lastras .......... ..... . ...... . 
Don Vidal Moreno Carretero .. .................. . 
Don Jesús Sanguino Fernández .. . .. ... ... .. . .. . . 
Don Martín Valiente Blázquez . . ........ ... .... . 
Don Pedro Vela Damas . ....... ... . .... .. .. ...... . 
Don Porfirio Alba Hernández . .. . ..... .... . .. ... . 
Don Santiago Blanco Felipe ..... . .. ........ .. .... . 
Don Víctor Bonilla del Pino ................. . .. . 
Don Antonio Fernández Morales ................ . 
Don Miguel Gómez Arroyo ... . ....... . . .... . .... . 
Don Crescencio González Pérez ... ... ..... .... .. . 
Don Antonio Guerrero Vizuete ........ ..... .... . 
0011 Pedro Hernández Madrid .. . .............. . 
Don Luis Isidro Jaime Ganado ............... . . . 
0011 Angel Lozano Díaz ..... .. .. .. ........... ... . . 
Don Leoncio Romo Digón .... .. . . . .. ............ . 
Don Angel Sánchez LarrÍo ....... .. . ..... ... ... .. . 
Don Antonio García Navarro . ... .... .. ...... .... . 
Oon José Gómez Sobrino ..... .......... .. .. ....... . 
0011 Pedro Hernández Aldea ... .. .. ........ .. ... . 
~011 Marcelino Hidalgo Paniagua ... ..... . ..... . 
Don Fra~cisco Férez López .... ....... ....... .. . .. . 

D
OI1 Manano Escribano Rincón .. ............... . 
011 Hermenegildo 1 d' S ' O n lano uarez ........ ..... . 

D 011 Rafael Melchor Gómez .. .. .......... . ... .. .. . 
0°11 EU~,enio Muñoz Muñoz . .... . . .. ......... . . . 
0 011 J uhan Quirós García ..... ... ... . . .. .. ...... . 
D 011 Benito Sánchez Calvo . . .. . ..... ...... ... . . .. . 
Don Santi~go Cabrero Hidalgo ..... .. ... .. ..... . 
Don Aureho Candil Arroyo ...... .. ..... . ......... . 
Don Juan García García ....... . ....... . . .. ....... . 

on Manuel Mil ' C d' 1 O P orgo on ar Iza es .. . ........... . 
on edro Se 'd M d" l D P gUl o en IVI .................... . 
on edro A T S l' D . D S qUl 1110 o lS onalre ...... .. .... . . 

Don F abas Alcudia Romero ... ... . .. .... .. ... .... . 
D 011 Arancisco Hernández González . . ......... . 

On ntonio L' T'l Don Domingo ;pez
l 

Aor.1 ......... ... .... . ....... •. 

Don Bernardino aRu e
d 

' nas Z·· · ······· · ·· · ·········· 
Do J ' o nguez arapuz ....... .... . 

n ose Rull Fuentes .. ......... . ..... . . ...... . . . . 

Puntos 

13,050 
13,040 
13,030 
13,020 
13,010 
12,650 
12,640 
12,630 
12,620 
12,610 
12,580 
12,570 
12,560 
12,550 
12,540 
12,530 
12,520 
12,510 
12,500 
12,360 
12,350 
12,340 
12,330 
12,320 
12,310 
12,300 
12,130 
12,120 
12,110 
12,058 
12,057 
12,056 
12,055 
12,054 
12,053 
12,052 
12,050 
12,049 
12,048 
12,047 
12,046 
12,045 
12,044 
12,043 
12,042 
12,041 
12,040 
12,039 
12,038 
12,037 
12,036 
12,035 
12,034 
12,033 
12,032 
12,031 
12,030 
12,029 
12,028 
12,027 
12,026 
12,025 
12,024 
12,023 
12,022 
12,021 
12,020 
12,019 

22 de mayo de 1969 

Don Antonio Mengual Roldán ...... ... ... ....... . 
Don Medardo Romero Guzmán .. ............. .. . 
Don Rafael Cabello Ramírez ........ . ......... . . . 
Don José Cañadas Iglesias . ........... . ... . ...... . 
Don Alfonso Corral T ejero .................. . .. . . . 
Don Julián Felipe Famoso ........................ . 
Don Vicente Gala N úñez ... . .. ..... ... ... .. ....... . 
Don Cruz Martínez Gómez . ... . ............ . ... . . 
Don Fermín Martínez García .. .. .. ... ... ... .. .. . 
Don Emilio Romero Romero . ...... .. .. . ........ . 
Don José Cruz Valares .. .... ... .. .. . .. ... ......... . 
Don Félix Francés del Val . .. ... . . . .. ....... ..... . 
Don José Fuentes Heredia ..... .... ..... .. ... . . .. . 
Don David Marroyo Flores .......... .. ...... . ... . 
Don José Peralta Sandoval .. . ..... .. .... .. .. ..... . 
Don Antonio Sánchez Cano ...... ............... . . 
Don Pedro Sánchez Merino .... . .. ... ... ......... . 
Don Tomás Segovia Ballenato .... .. ..... ..... . .. . 
Don Niceto Isidro Rodríguez Ferrera .. ... . . . . . 
Don Florentino Nieves Jiménez ......... ........ . 
Don Hilario Fernández de la Plaza ...... ...... . 
Don Antonio Castaño N ombe1a ..... ... .. .. ..... . 
Don Lucas Pablo Barragán Mármol ........... . 

Puntos 

12,018 
12,017 
12,016 
12,015 
12,014 
12,013 
12,012 
12,011 
12,010 
12,009 
12,008 
12,007 
12,006 
12,005 
12,004 
12,003 
12,002 
12,001 
11,630 
11 ,620 
11 ,610 
11 ,202 
11,201 

Segundo. Anular, de conformidad con 10 establecido 
en la base décimotercera de la convocatoria, todas las actua­
ciones de los concursantes don Fernando Martínez J aunsor 
y don J ulián Moreno Rontomé, por exceder de la edad 
máxima exigida de cuarenta y cinco años en 10 de julio 
de 1968, fecha en la que terminó el plazo de admisión de 
instancias, y las de don Abel García Fromesta y don José 
Rubio Otero, por no haber presentado, dentro del plazo 
concedido al efecto, su documentación; y 

Tercero. Que se requiera al Tribunal calificador del 
concurso para que, en cumplimiento de 10 que se dispone 
en la base décimotercera, formule propuesta adicional a fa­
vor de los aspirantes que, por haber aprobado el concurso, 
tengan cabida en el número de plazas vacantes a consecuen­
cia de las anulaciones a que se refiere el apartado anterior. 

7.° Conceder a don Manuel Antón J arque, operario 
de Parques y Jardines, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d) " 62 y 63 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de 
agosto de 1962, o sea por el plazo mínimo de un año. 

8.° Conceder a doña Teodora Gómez Fernández, Sir­
vienta del Instituto Municipal de Educación, con efectos 
desde el 30 de abril último, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962, o sea por el plazo mínimo de un año. 

9.° Desestimar, en once expedientes, las peticiones 
formuladas por los Operadores y Perforistas del C. E. T. 1. 
que a continuación se relacionan, de cuyo cargo tomaron 
posesión en propiedad el 20 de diciembre de 1968, de que 
se les abonen diferencias por concepto de sueldo entre el 
que percibieron por el cargo de plantilla que poseían y el que 
hubiera correspondido al de Perforista, cuyas funciones 
desempeñaron hasta la fecha antes indicada y desde el día 
que se señala para cada uno de ellos, en cuanto no se apre­
cia en su situación que por esta circunstancia se les produ­
jera daño económico alguno ni enriquecimiento injusto de 
la Corporación, toda vez que durante ese período percibieron 
a título personal, en cuanto no eran pluses asignados a las 
plazas, los reconocidos por acuerdo de esta Comisión de 
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10 de marzo de 1965 de cuantía superior a las cantidades 
reclamadas: -

Don Luis Navarro García, operador; fecha, 2. de marzo 
de 1965. 

Don Julián Rincón Hernández, operador; fecha, 15 de 
febrero de 1965. 

Doña María del Pilar Gadea de la Torre, Perforista ; 
fecha, 22 de febrero de 1965. 

Don J ulián Barrio Ibáñez, Perforista; fecha, S de octu­
bre de 1965. 

Don Germán Antón Asenjo, Operador; fecha, 15 de 
febrero de 1965. 

Don Fernando Montesinos Andrés, Operador; fecha, 
15 de febrero de 1965. 

Don Agustín Angel Méndez Quesada, Operador; fecha , 
15 de febrero de 1965. 

Doña María Angeles Barrio Saboya, Perforista; fecha, 
2 de noviembre de 1965. 

Don Florencio Sánchez Jiménez, Perforista; fecha, 24 de 
mayo de 1965. 

Doña María del Rosario Bermúdez Villegas, Perfo­
rista; fecha, 24 de mayo de 1965. 

Don Manuel Avilés Trives, Perforista; fecha, 24 de 
mayo de 1965. 

10. Ascender a Ordenanza, en la vacante producida 
por jubilación reglamentaria de don Agustín Alconada Sán­
chez, al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, que 
ocupa en la actualidad el número uno de los de su clase 
en expectativa de ascenso, don J ulián González Martínez, 
reconociéndole, a efectos de aumentos por antigüedad, siete 
años, dos meses y veintidós días de servicios prestados en 
cargos anteriores que, con carácter absolutamente provi­
sional y transitorio, se le abonarán sobre el haber inicial 
correspondiente a la plaza que ha pasado a ocupar, hasta 
que, promulgado el texto articulado de la ley 79/ 1968 se le 
fije su definitiva situación económicoadministrativa; corres­
pondiéndole, en su consecuencia, percibir en las expresadas 
condiciones el haber anual de 33.000 pesetas, con efectos 
desde el día 22 de abril último, siguiente al en que se pro­
dujo dicha vacante; este nombramiento, con arreglo a las 
bases de la convocatoria en que fué nombrado Mozo de la 
limpieza el interesado, quedará supeditado a su ratificación, 
si procede. 

Obras y Servicios Urbanos 

11. Adoptar, en relación con el presupuesto adicional 
al proyecto X-1 de construcción de 442. sepulturas de pri­
mera y segunda clases y 365 nichos en los cuarteles 359 
y 360 del sector F de la ampliación del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende este presupuesto, 

de 1.372.034,76 pesetas, una vez que en él se ha deducido 
la baja del 0,35 por 100 aplicada en la adjudicación de las 
principales, será cargo a la partida 70S del presupuesto 
de 1968, que rige interinamente, en tanto se aprueba el 
formulado para 1969, donde la expresada partida se man­
tiene en vigor con el número 626. 

Tercero. Hacer uso de la modalidad de contratación 
por concierto directo, al amparo del artículo 54 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales vigente, 
al no exceder el importe de estas obras de la quinta parte 
del presupuesto de las principales, adjudicadas por la can­
tidad de 7.277.857,31 pesetas, según acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 3 de enero último; y 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de 
este proyecto adicional a don Jaime Hernanz Serradilla, 
adjudicatario de las principales, en las mismas condiciones 
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~ 
acordadas para aquéllas en sesión de 6 de noviembre d l (Un 

y por el precio tipo del presupuesto de contrata el: .7\JO 

tas 1.319.264,20. pe~. 
12: Adjudicar a la Empresa Con~tructora ele Obr 

y PaVImentos, S . A. (Cotos) , por el preclO ofrecido de ~ 
tas 6.479.295,65, y en el plazo de ejecución de cin/ ese. 
y ocho días hábiles, el concurso de las obras de acon~~~ta 
namiento de la calle ele Ofelia Nieto, entre las de Fr ICI I). 
R d ' V 'll'l . anco o nguez y I aaml, consIstentes en pavimentació d 
la calzada y ~ceras, constntcción de alcantarillado y o~r~ 
complementanas, convocado por acuerdo de 29 de e 
'1 . 1 . d' h E 1 d' . nero u tl1110, a reumr IC a ' mpresa as con IClOnes exig'da 

1 . f l ' I S en a convocatona y ser su o erta a mas conveniente al . 
intereses municipales respecto al presupuesto de contra~' 
de 9.680.704,69 pesetas, y la reducción del plazo ele eject

a
: 

ción de las obras, previsto en el proyecto, en ocho me~ 
y devolver las garantías provisionales a los restantes l ici~ 
tadores. 

13. Declarar. la validez del acto de la subasta de las 
obras correspondIentes a la segunda fase parcial de con. 
trucción de un Centro de Protección Animal en Canto 
Blanco, que comprende sala de autopsias y anexos (cámara 
de gas y horno de cremación), 128 unidades de perreras 
(cuatro pabellones) y cerramiento del frente ele entrada, con. 
v?cada e~ --:i:tud de acuerd? de S de marzo último, y adju. 
dlcar deÍlmtlvamente la mIsma a favor de doña Carmen 
Arjona Guitérrez, autora de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, con la baja ofrecida del 23,37 por 100 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de pese· 
tas 4.395.907,81, y devolver las garantías provisionales a lo 
restantes licitadores. 

14. Declarar la validez del acto de la subasta de la 
obras correspondientes a la segunda fase parcial comple­
mentaria de construcción de un Centro de Protección Ani· 
mal en Canto Blanco, que comprende quinto pabellón (para 
observación y cura de animales de varias especies) y varios 
(diversas clases de obras), convocada en virtud de acuerdo 
de S de marzo último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de doña Carmen Arjona Gutiérrez, autora de la 
proposición más ventajosa entre las admitidas, ofreciendo 
una baja del 23,37 por 100 respecto a los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 4.418.676,02 pesetas, y devolver 
las ' garantías provisionales a los restantes licitadores. 

15. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta interesando aprobar la ho-ja de aprecio formulada 
por el Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de V~lor~· 
ciones, y en la que se cifra en 464.027,05 pesetas el JustI· 
precio de la expropiación de una parcela, de 304,36 metro 
cuadrados, sita en la calle del Gorrión, con vuelta a la del 
Alférez de España, propiedad de doña Victoria ArchlJla 
y hermanos, necesaria para zona verde. 

16. Abonar a doña Francisca Gómez Pereira los inte· 
reses legales al 4 por 100 del justiprecio de 1.965.553 pese· 
tas calculados desde el 5 de marzo de 1960 (fecha en que 
se acreditó la titularidad del inmueble) hasta el 9 de mayo 
de 1967 (fecha de fijación definitiva del justiprecio) Y desde 
el 10 de noviembre de 1967 (transcurridos seis meses 
desde la fecha de fijación del justiprecio) hasta el 14 de 
diciembre de 1967 (fecha de pago de tal justiprecio), por 
la expropiación de una parcela, de 41 S ,99 metros cuadrad~ 
de superficie, ~ita en la avenida ~e~ Doctor .Federico Rub~~ 
y Gah, necesana para su ancho ofICIal, cuyo Importe total, 
572.105 pesetas, será cargo a la partida 685 del presupuesto 
de 1968, reproducida en el del actual ejercicio. 

17. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta interesando abonar a don Enrique Miranda v~a 
la cantidad de 6.302 pesetas en concepto ele indemnizaclO

o 

legal por el desalojo del piso cuarto que ocupaba enJa fll1~~ 
número 18 de la plaza del Angel, obj eto de expedIente el 
ruina, una vez que el interesado ha llevado a efecto 
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~ 
. 1 jo dicho importe será cargo a la partida 785 de! pre­

des<! °st; de 1968, que rige con carácter interino. . 
.up~~ Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par-

la de 1.252,50 metros cuadrados, procedente de una finca 
c~ 'lU' mero de la calle de Albasanz, propiedad de don 
10 1, . 1 d d' h -\Olancio Ricon y otros, necesana para a apertura e IC a 

;.ía pública. 
19. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par-

Ia de 262,92 metros cuadrados, procedente de la finca 
C~ta' en el kilómetro 10 de la carretera de Madrid a Getafe, 
'Iopiedad de J;>edro Domecq (S. A.), necesaria para el 
pr d d' h ' 'bI' ancho oficial e IC a vla pu Ica. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

20. Aprobar un gasto de 79.691 pesetas para reinte­
grar a la Junta Municipal del distrito de Chamberí el 
importe de los desembolsos realizados para el alojamiento 
y manutención de las familias desalojadas de la finca nú­
mero 15 de la calle de Gonzalo de Córdoba, con vuelta a la 
del Cardenal Cisneros, como consecuencia de su derrumba­
miento, con cargo a la partida 785 del presupuesto de 1968, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
visto en el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el }ormulado para e! 
ejercicio actual. 

21. Aprobar un gasto de 380 pesetas para reintegrar 
a la Junta Municipal del distrito de Chamartín el importe 
de la factura por desayunos servidos al personal que inter­
vino en las operaciones de reclutamiento del actual reem­
plazo, con cargo a la partida 397 del presupuesto de 1968, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto en e! artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual. 

22. Aprobar un gasto de 42.890 pesetas para satisfacer 
el importe de los trabajos realizados durante el mes de 
marzo último por personal especializado preparado al efecto, 
ajeno a las plantillas municipales, al servicio de la De!ega­
ción de Circulación y Transportes, para los estudios de 
tráfico que por la misma se llevan a cabo, con cargo a la 
partida 466 del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto en el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

23. Aprobar un gasto de 1.526,40 pesetas para reinte­
grar a la Jefatura de Talleres Generales el importe de los 
ga tos suplidos por adquisición de leche, como producto 
antitóxico, con destino al personal del Taller de Pintura 
de e~te Servicio, con cargo al crédito que, procedente de la 
partIda 140 del presupuesto de 1968, ha de incorporarse 
como Resultas al formulado para e! ejercicio actual. 

.24. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
~.4~7 pesetas para satisfacer el importe de otras tantas 
mde':lnizaciones por daños ocasionados a vehículos de 
propIedad particular por otros del servicio municipal, con 
cargo a la partida 784 del presupuesto de 1968, que rige 
co~ carácter interino, de conformidad con 10 previsto por el 
artIculo 688 de la ley de Régimen local: 

~.200 pesetas, importe de la indemnización por daños 
~~Ionados al vehículo matrícula M-593960, asegurado en t'fi ompañía Hermes, como consecuencia del accidente de 
ra co, Ocurrido el día 18 de diciembre del pasado año, 
entre dicho coche y el vehículo número 773 del servicio 
municipal. 

. 450 pesetas, importe de la indemnización por daños oca­
r nados al vehículo matrícula M-644747, propiedad de don t:a; Beras Mateos, como consecuencia del accidente de 
c~hco, OCurrido e! día 5 de febrero último, entre dicho 

e y el vehículo número 552 de! servicio municipal. 
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1.445 pesetas, importe de la indemnización por daños 
ocasionados al vehículo matrícula M-557314, asegurado en 
la Compañía D. A . P. A., como consecuencia del accidente 
de tráfico, ocurrido el día 10 de diciembre del pasado año, 
entre dicho coche y el vehículo número 489 del servicio 
municipal. 

2.362 pesetas, importe de la indemnización por daños 
ocasionados al vehículo matrícula M-507918, asegurado en 
la Compañía Orión, como consecuencia del accidente de 
tráfico, ocurrido el día 20 de mayo de 1967, entre dicho 
coche y el remolque C-6 del servicio municipal. 

25. Aprobar un gasto total de 258.030 pesetas para 
satisfacer el importe de seis certificaciones y una factura 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo VI del presupuesto de 1968, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 

26. Aprobar un gasto total de 10.235.762 pesetas para 
satisfacer el importe de setenta y una factura por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1968, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual . 

27. Aprobar un gasto total de 1.921.576 pesetas para 
satisfacer el importe de siete relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los capítulos II y VI del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 

28. Aprobar un gasto de 313 pesetas para abonar a Fe­
rretería Rufo Martín el importe de la factura por suministro 
de herramientas para la colocación de placas rotuladoras de 
vías públicas, con cargo al capítulo VII del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 688 de la ley de Régimen 
local. 

29. Aprobar un gasto total de 413.817 pesetas para 
satisfacer el importe de cuatro relaciones de facturas por 
obras realizadas en Colonias del Patronato Municipal de la 
Vivienda, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1968, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
visto en e! artículo 688 de la ley de Régimen local. 

30. Aprobar un gasto total de 144.699 pesetas para 
satisfacer el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros, prestaciones de servicios, estancias de enfermos en 
clínicas y hospitales, etc., para el Patronato Municipal de 
Asistencia Médica, con cargo al capítulo II del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, de conformidad 
con 10 previsto en el artículo 688 de la ley de Régimen 
local. 

31. Aprobar un gasto de 5.044.526 pesetas para satis­
facer el importe de diez certificaciones y siete facturas por 
suministros realizados a los Servicios y dependencias muni­
cipales, con cargo a los créditos que, procedentes de diversas 
partidas del presupuesto de 1968, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

32. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno situado en la calle 
de Apolonio Morales, sin número, y camino de Maudes, en 
la que es enajenante la Fundación Benéfico Mixta Juan 
José Alonso Grijalba y adquirente la entidad los Olivos 
(Sociedad anónima), teniendo en cuenta que la Fundación 
transmitente, sobre la que recae el arbitrio, es una entidad 
legalmente clasificada como benéficoparticular de carácter 
mixto, por 10 que es de aplicación 10 establecido en la 
base 6.a, apartado d) , de la correspondiente Ordenanza 
y 10 establecido en el artículo 520-1-d) de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, anularse la liquidación practicada y orde­
nar la conclusión y archivo de las actuaciones. 
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33. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 25 de la calle de la Menta la bonificación del 
90 por 100, por plazo de veinte años, contados a partir del 
12 de febrero de 1963, fecha de la calificación provisional, 
en las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edifi­
car correspondiente a dicho inmueble, por estar el mismo 
acogido a los beneficios de la legislación sobre viviendas 
bonificables, y en aplicación de lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, elevar 
a definitiva la baja provisional de las inscripciones núme­
ros 5.773 y 6.594/ 1968 del distrito de Chamartín, con efec­
tos desde el 1 de enero último, por agrupación y transmisión 
de dominio de las fincas a que se refieren, retirando del co­
bro y anulando todos los recibos expedidos por las mismas, 
posteriores al 1 de octubre de 1963, período posterior a la 
fecha de la división horizontal de la finca resultante, cau­
sando alta simultánea una nueva inscripción por la citada 
finca a nombre de la Comunidad de Propietarios y con la 
bonificación en la cuantía y período de tiempo señalados; 
debiendo practicarse por el Negociado del Arbitrio las liqui­
daciones a que haya lugar. 

34. Conceder a don Valeriano Vera García la bonifi­
cación del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados 
a partir del 26 de noviembre de 1951, en las cuotas del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar relativo a la 
finca número 3 de la calle de la Emperatriz Isabel, por estar 
la misma acogida a los beneficios de la legislación sobre 
viviendas bonificables, y en aplicación de 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo en parte a 10 
solicitado, elevar a definitiva la baja provisional de la ins­
cripción número 5.531/1968 del distrito de la Latina, con 
efectos desde el1 de enero último, por transmisión de domi­
nio y bonificación, retirando del cobro y anulando todos los 
recibos expedidos por la citada inscripción que se hallen 
pendientes de pago, y alta simultánea de una nueva por la 
misma finca por superficie correcta a nombre del propie­
tario actual de la misma, por aplicación del valor del trienio 
de 1958-60, en atención a los aumentos de renta autoriza­
dos durante el período en que ha permanecido con cuota 
congelada; debiendo procederse por el Negociado del Arbi­
trio al cobro de las cuotas correspondientes a los períodos 
que comprenden los recibos cuya anulación se efectúa. 

35. Conceder a las Comunidades de Propietarios de 
las fincas números 25 de la avenida del General Perón, con 
vuelta a la calle de Orense, y 72 de la calle de Orense, la 
exención parcial, en la cuantía del 64,72 por 100, por un 
período de veinte años, contados a partir del 16 de mayo 
de 1968, fecha de terminación de ambas edificaciones, en 
las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondientes a dichos inmuebles, por estar los mismos 
acogidos a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953 
y disfrutar de igual exención en la contribución territorial 
urbana, por 10 que es de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, elevar 
a definitiva la baja de la inscripción número 5.663/ 1968 
del distrito de Chamberí, con efectos desde el 1 de enero 
último, por transmisión, edificación y bonificación, y alta 
simultánea de dos nuevas inscripciones por las citadas fincas 
y situación actual de las mismas, a nombre de las respec­
tivas Comunidades de Propietarios, con cuota bonificada 
en el 64,72 por 100 durante el período de tiempo señalado. 

36. Conceder a las Comunidades de Propietarios de 
las fincas situadas en la calle de Orense, sin número, con 
vuelta a la del Brasil, y del Brasil, sin número, la exención 
parcial, en las cuantías del 98,38 por 100 y del 99,77 
por 100, respectivamente, durante un período de veinte 
años, contados a partir del 27 de noviembre de 1967, fecha 
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e~ que fueron terminadas. l~s obras de ambas edifi 
ClOnes, en las cuotas del arbltno de solares edificados ~­
edificar correspondientes a dichos inmuebles, por esta/ In 
gidas las mismas a los beneficios de la ley de 3 de diciena~O­
de 1953 y .disfrutar de igual exención en la contribu 1. ~e 
territorial urbana, por 10 que es de aplicación 10 establ~~~n 
en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régi I o 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo Solicit~en 
dispo~er el alta en la matrícula del ~rbitrio de las fin~' 
mencIOnadas, a nombre de las respecttvas Comunidades d 
Propietarios con la bonificación en la cuantía y períoct e 
de tiempo señalado; debiendo practicarse por el Neg: 
ciado del Arbitrio las pertinentes liquidaciones a las Sacie. 
dades transmiten tes y Comunidades de Propietarios, y can. 
tinuar las actuaciones encaminadas a regularizar la situación 
tributaria del resto de la finca matriz. 

37. Conceder a Vallehermoso (S. A ) la exención de 
derechos para la licencia de apertura que, en su caso, corre. 
pon da a los locales situados en las plantas segunda y tercera 
de la finca número 3 de la calle de MagalIanes, en raZÓn 
a hallarse acogido el inmueble a los beneficios derivados de 
la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, y tratarse de primeros ocupantes y propie. 
tarios de la finca, y de conformidad con lo establecido en 
la base 28 de la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local. 

38 a 40. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministra­
tivo contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Eco· 
nómicoadministrativo de la Provincia que ha estimado en 
parte las siguientes reclamaciones promovidas por Valle· 
hermoso (S. A): 

Sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca número 11 de la calle 
de Fernando el Católico. 

Sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca número 2 de la calle 
de Rodríguez San Pedro. 

Sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin . 
edificar correspondiente a la finca número 4 de la calle de 
Rodríguez San Pedro. 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con· 
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministratil'o 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamaci~n 
promovida por Rafael Cruz Conde (S. A .) sobre exacclO,n 
del arbitrio de radicación relativo al local sito en el nu, 
mero 53 de la calle de O'Donnell. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con· 
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso,. la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrat~vo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promOVIda 
por don Manuel Carreño Casero sobre exacción de la tasa 
de estacionamiento relativa al vehículo matrícula M-94S12. 

43 a 46. Aprobar las bases de imposición de las con· 
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, Y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a c~n. 
tinuación se indican, como complemento de lo~ acuer dOI 
de la Comisión Municipal de Gobierno y de las ordenes .e 
Concejal Presidente de la Junta Municipal del distnto 

d· . l' . , ue fueron correspon lente, que autonzaron su rea lzaclOn, q . to 
ejecutivos, dada la asignación hecha por el Ayuntan:lendo 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos ; deblen ez 
proseguirse los trámites de los expedientes, 9-ue, una ;ri. 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fl~c~s, ca; la 
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al pubhco"d en 
forma reglamentaria, de conformidad con lo. estable~~les: 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haclendas 'z 

'Obras de alumbrado público en el sector de Lope 
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~ 
del distrito de Vallecas, aprobadas por acuerdo 

Gra s, '1 . 12 de marzo u tImo. 
de Obras de alumbrado público en el barrio de Altamira, 
del distrito de Vallecas, aprobadas por acuerdo de 12 de 
marzo último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
'esía del Arroyo de las Cañas. 

tra'Obras de aceras en las calles de Rodríguez Marín, 2 
. 4 yen la de Valázquez, 139 y 141. 
} 47 y 48. Aprobar provisionalmente la relación de 
fincas beneficiadfls por las obras ejecutadas por el Ayun­
t miento en las calles que se relacionan, que alcanzan en 
t~tal para cada una las cantidades que se citan, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
~ietarios, q:~e han sido fijadas de conformidad con las ~ases 
de imposiclOn aprobadas, y que se haga saber a los mte­
resadas, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego 
en la calle de Tomás García, que alcanzan en total pese­
tas 349.572,44 por calzada, 42.494,01 pesetas por aceras, 
45.676, 96 pesetas por absorbederos y 81.844,87 pesetas por 
bocas de riego. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado y tuberías y bo­
cas de riego en la calle de Francisco Laguna, que alcanzan 
en total 311.153,06 pesetas por calzada, 81.891,41 pesetas 
por aceras, 44.259,51 pesetas por alcantarillado y 51.185,77 
pesetas por tuberías y bocas de riego. 

49. Incautar la cantidad depositada en la Caja General 
de Depósitos, según resguardo números 171.384 de entrada 
y 358.737 de registro, de p de julio de 1968, por un 
importe de 2.085.250 pesetas, constituído en garantía de 
don Mariano Alvarez Núñez y don Miguel Royo Malaver, 
en concepto de depósito previo, previsto en el artículo 42-IV 
de la vigente ley de Expropiación Forzosa, según resolución 
dictada por el Director General del Instituto Nacional de 
la Vivienda en el expediente de justiprecio y pago del solar 
de la calle de Roma, 2, expropiado al excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid; cantidad que deberá ingresarse en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta 
"Enajenación de bienes municipales", para integrar en su 
día alguno de los presupuestos extraordinarios actualmente 
en elaboración, y que con los 10.699.025 pesetas totalizarán 
la cifra de los 12.784.275 pesetas en que fué justipreciado el 
solar. 

50. Disponer que la apropiación de la parcela, de 148 
metros cuadrados, sobrante de vía pública, a la finca nú­
mero 26 del camino de V illaviciosa, efectuada a Gralpe 
(Sociedad anónima) por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 5 de julio de 1967, se entienda hecha a favor 
de don Vicente Fernández-Escribano García, por ser el 
litular actual de la expresada finca. 

~ 1. Adjudicar a la firma Mario Herrero (S. L.), con 
destl110 al Cuerpo de Policía Municipal, el suministro de: 

700 pares de guantes de gamuza blanca, forrados, según 
muestra, a 80 pesetas, 56.000 pesetas. 

~OO pares de guantes de gamuza blanca, sin forrar, 
egun muestra, a 70 pesetas, 14.000 pesetas. 

t 900 pares de guantes de hilo, según muestra, a 30 pese­
as, 27.000 pesetas. 

Plazo de entrega, un mes. 
d '! que el gasto total que por tal motivo se ha de pro-

UClr, de 97.000 pesetas, sea cargo a la partida 177 del 
f:~upue.sto. de 1969, pendiente de aprobación por parte de 
(i upenondad, y, en su caso, a la que con el número 187 
l11~ro en el del pasado ejercicio, en armonía con lo infor­
ar~' o IPor la Intervención Municipal y según dispone el 

ICU o 688 de la ley de Régimen local. 

22 de mayo de 1969 

Educación 

52. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer a don Pedro Parra Rodríguez 

y a don José Chaparro Rasero, como propietarios proindi­
viso de la finca número 29 de la calle de las Azucenas, 
actualmente calle del Teniente Coronel Moscardó, en la 
cual existen unos locales arrendados para escuelas por esta 
Corporación. 

Segundo. Poner nuevamente al cobro los alquileres 
correspondientes al período comprendido entre el 1 de 
enero de 1964 y el 30 de septiembre de 1968, por un total 
de 20.520 pesetas. 

Tercero. Que la suma de 6.480 pesetas, importe de los 
trimestres primero y segundo de 1964 y primeros de 1965, 
de 1966, de 1967 y de 1968, sea puesta nuevamente al 
cobro con cargo al crédito que, como procedente de la par­
tida 327, ha de incorporarse a las Resultas del presupuesto 
formulado para el ejercicio de 1969, pendiente de aproba­
ción por el Ministerio de Hacienda; y 

Cuarto. Que la suma de 14.040 pesetas, importe de 
los alquileres correspondientes a los trimestres tercero 
y cuarto de 1964; segundo, tercero y cuarto de 1965; 
segundo, tercero y cuarto de 1966 ; segundo, tercero y cuarto 
de 1967, y segundo y tercero de 1968, tenga aplicación al 
capítulo VII, artículo 1.0, concepto 162, del vigente pre­
supuesto de ingresos. 

53. Adquirir cincuenta ejemplares del libro La Fama 
de Madrid, del que es autor don Bonifacio Gil, al precio 
de 50 pesetas unidad, con destino a las Bibliotecas munici­
pales, siendo cargo su importe total, de 2.500 pesetas, a la 
partida 355 del presupuesto de 1968, que rige interina­
mente, en tanto sea aprobado el del ejercicio en curso, donde 
esta partida figura con el número 340. 

54. Abonar a la Imprenta Pueyo la cantidad de pese­
tas 445.987,07 para pago de su factura por fotograbados, 
impresión y encuadernación del número 26 de la revista 
Villa de Madrid, siendo de aplicación el referido gasto a la 
partida 358, "Colaboración y Administración de la Revista 
municipal", del presupuesto de 1968, que rige interina­
mente, en tanto sea aprobado el del ejercicio en curso, en 
el cual figura igual partida señalada con el número 339. 

55. Librar a favor de don Pascual Pascual Recuero, 
director de la Academia Nacional José Antonio, la cantidad 
de 5.000 pesetas para pago de la Memoria correspondiente 
al viaje de estudios de fin de carrera de los 9-lumnos que 
integran el cuarto curso y último y que habrán de consti­
tuir la X Promoción de Maestros de Primera Enseñanza, 
Dirigentes juveniles y Profesores de Educación Física, sa­
lida de dicha Academia; debiendo ser cargo la expresada 
suma, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 808 del presupuesto de 1968, que 
rige interinamente, en tanto se apruebe por el Ministerio 
de Hacienda el del ejercicio en curso, en el que figura 
partida similar con el número 723. 

56. Rectificar el acuerdo de 9 de abril último, de esta 
Comisión, en el sentido de ser por un importe total de 
3.750 pesetas la adquiSición de los veinticinco ejemplares 
del libro Galdós en su tiempo (Estampas de una vida), del 
que es autor don Francisco Rodríguez Batllori, una vez 
deducido el 25 por 100 de su precio unitario, de 200 pesetas, 
con cargo a la partida 340 del presupuesto de 1969, pen­
diente de aprobación. 

Saneamiento y Limpiezas 

57. Adjudicar directamente la realización de las obras 
de reparación en la cubierta del Parque de Limpiezas de 
la calle de Jorge Juan, 48, al contratista don Juan José 
Alvarez Sánchez, en la cantidad total de 406.540 pesetas, 
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y que el mencionado importe tenga aplicación al crédito 
que, procedente de la partida 690 del presupuesto de 1968, 
se incorpora a las Resultas u "Obligaciones pendientes de 
pago" del presupuesto formulado para el ejercicio actual. 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar, resolviendo el concurso convo­

cado por la Corporación en 20 de febrero último, el su­
ministro de 200 carritos portacubos para el Servicio de 
Limpiezas a Talleres Basanta (S. A), al precio unitario 
de 3.310 pesetas, y plazo de entrega de diez días, según 
el pliego presentado por dicho licitador; y 

Segundo. Que el importe total del expresado sumi­
nistro, cifrado en 662.000 pesetas, tenga aplicación a la 
partida 9 del presupuesto extraordinario de 1965 (1). 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar, resolviendo el concurso convo­

cado por la Corporación en 20 de febrero último, el su­
ministro de 1.000 cubos normalizados para basura a Ta­
lleres Basanta (S. A), al precio unitario de 735 pesetas, 
y plazo de entrega de diez días, según el pliego presentado 
por dicho licitador; y 

Segundo. Que el importe total del expresado sumi­
nistro, cifrado en 735.000 pesetas, tenga aplicación a la 
partida 8 del presupuesto extraordinario de 1965 (1). 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

60. Aprobar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 303.400 pesetas para la 
adquisición de localidades de las corridas de toros que se 
celebrarán durante el mes de mayo, con motivo de las 
fiestas de San Isidro; dicha cantidad, que deberá ser librada 
a favor del Habilitado de Gastos de Régimen Interior, será 
cargo a la partida 115 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino, en tanto sea aprobado el del ejercicio 
en curso, donde esta partida figura con el número 117, 
según lo informado por la Intervención Municipal. 

Obras y Servicios Urbanos 

61. Autorizar a Parque de Atracciones Casa de 
Campo (S. A.) a variar el emplazamiento de La España 
de los Niños, que figuraba en su anteproyecto en la zona 
noroeste, a la nordeste, del recinto de la concesión adjudi­
cada de un Parque de Atracciones en la Casa de Campo, 
dentro de los límites de los mismos y de la superficie mí­
nima que determina el artículo 11 del pliego de condiciones 
aprobado, respetando al máximo el arbolado existente en 
el nuevo situado, y d~stinar el previsto en el anteproyecto 
para la construcción de un Palacio del Hielo, dentro del 
plan de inversiones de dicha entidad por su cuenta y a su 
costa, que deberá desarrollar conforme al artículo 19 de 
dicho pliego, previa presentación de proyectos. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

62. Aprobar, a reserva del informe favorable de la 
Intervención Municipal, una propuesta de adjudicación por 
concierto directo del servicio de los bares-cantinas de las 
piscinas municipales, conforme a las bases que obran en el 
expediente, otorgándose la adjudicación por una Comisión 
constituída al efecto, presidida por el Teniente de Alcalde, 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, e integrada por el Delegado de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio y el Delegado de Educación. 

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la 
tarde. 
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RECTIFICACION 

En el BOLETÍN número 3.772, de 15 de mayo que 
blica el extracto de los acuerdos adoptados por la Como ~?­
Municipal de Gobierno del día 30 de abril del corr; SI~n 
año, .en. ,el número 104, refere.nte a la aprobación d:nl: 
ampltaclOn de las gradas de aSIentos que se instalan pa 
actos públicos, el importe total del gasto aprobado es ~a 
236.351,85 pesetas, en vez de las 136. 351,85 pesetas qu e 
por error, figuran en dicho acuerdo. ' e, 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Garaje Plaza de Castilla (S. A), para garaje en la calle 
de San Ramón Nonato, 4. 

Don Antonio Muñoz Muñoz, para pensión, como cambio 
de nombre, en la calle de la Virgen de los Peligros, 6. 

Don Marcelino Gil Blázquez, para lechería en la calle 
de Velilla, 1 (galería, puesto número 1). 

Don Agustín Hernández Pérez, para bar en la calle de 
Valmojado, 181 (Parque de Aluche). 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en el camino viejo de Legatl~s, frent,~ al nú­
mero 82. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos tran -
formadores en la calle del Cinca, sin número. 

Casa Gargallo (S. A .), para instalar un ascensor tn la 
calle de Agustín de Bethencourt, sin número. . 

Don Julián Encabo Gil, para pescadería, como camhlll 
de nombre y ampliación, en la calle del Puerto de Cardoso, 
números 4 y 6 (galería de alimentación, tienda. número JO). 

Don Pedro Fernán Sancho para venta de huevos, 1ves 
y caza en la calle de Angel rvit;gica, 2 (galería de alimen­
tación, puesto número 20). 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Diego de León, 31. 

Hidroeléctrica Española (S . A), para instalar (los trans­
formadores en la calle de Palafox, 23. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Altamirano, 29. 

Casa Gargallo (S. A), para instalar un ascensor en la 
calle de Agustín de Bethencourt, sin número. 

Productos Químicos Schering, para instalar un tanque 
ele juel-oíl en la calle ele Ménelez Alvaro, 57. -
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lb duero (S. A), para instalar un transformador en 

a1l
er 

de Arnedo (interior del Instituto de Reeducación 
la e e 
d Inválidos) . 
e Don Gregario Alvarez Fernández, para pastelería y con-
· . como cambio de nombre, en la calle de Bernardina {¡tena, 
A.ranguren, 9. 
, Don Antonio López Moreno, para bodegón, como cambio 
d ombre en la calle del Concejal Julio Gómez, 7. 
e ~on E~rique Alcaraz Martínez, para servicio de lavado 

)' engrase en su garaje sito en la calle de la Batalla de 
Brunete, S. 

Don José Bueno Aguilera, para bar, como cambio de 
ombre en la calle de la Virgen del Romero, 8. 

Il Do; Walter Junghamms Gasthlich, para almacén ce­
rrado, como cambio de nombre, en la calle de Andrés 
Borrego, 5. 

Don Vicente Blas Rodríguez, para pescadería en el Mer-
cado de Canillas, puesto número 20. 

Doña Balbina Cuesta Pérez, para café bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del General Ricardos, 
número 102. 

Doña María Sanz Suárez, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Tesoro, 8. 

Don José Vega Fuente, para bar en la Colonia de Santa 
María, bloque II, casa 1, local número I. 

Don Antonio Rodríguez Bejarano, para taller mecánico 
en la calle de Buendía, 36. 

Don Juan García Alvaro, para taller de carpintería me­
cánica, como cambio de nombre, en la calle del Divino 
\'allés, 14. 

Don Francisco García Sancho, para bar en la avenida 
de Betanzos, 29. 

Doña Emilia Santamaría de Vasas, para taller mecánico 
en la calle de Rufino Blanco, 41. 

La Casera (S. A .), para instalar un tanque de gas-oil 
en la calle de Cronos, con vuelta a la de Romualdo. 

Doña Carmen Sánchez Blasco, para taller de zapatería 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 10. 

Doña Rafaela García Sánchez, para lechería en la calle 
de Josefa Díaz, 22. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle de Jaén, con vuelta a la del 
Comandante Zorita. 

Don Virgilio Casado Miguel, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Santa Aurea, 7. 

Don Antonio Gómez .Florido, para taller electromecánico 
en la calle de Santo Tomé, 6. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Granada, 57. 
· Rolasco (S. L.), para fábrica de muelles en la calle del 

PICO Collarada, 1. 
Don Vicente González Esteire, para lechería y venta 

de productos lácteos en el poblado alto de San Juan, blo­
que 12, casa número 19. 
d Don Francisco Morales Alonso, para lechería y venta 
e productos lácteos en la calle de Pons de Molíns 68-E. 
'd Don Clemente Plaza Moneo, para pescadería en 'la ave­

n¡ a de Rafael Finat, 7. 
li ~?n Francisco Moreno Fernández, para bar, como am­

P aC1on, en el camino viej o de Leganés, 1I. 
· Don Juan Acosta Morales, para compraventa de auto­

movlles en la calle de María Zayas, 13. 
de ~?n Juan Lizcano Saiz, para bar con cafetera en la calle 

IgUel Arredondo, 1. 
r pon Antonio Villaseñor Mendoza, para taller de repa­
aCI~n de aparatos frigoríficos en la calle de José Bielsa, 2. 
en l On Antonio Nouche Fernández, para casa de huéspedes 

a calle de la Independencia, 2. 
fia ~on Eutiquio Porras García, para confitería y venta de 

rn res en la calle de José Arcones Gil, 76. 

Argvi (S. L.), para instalar un tanque de fuel-oil en la 
calle de Julián Camarilla, 53. 

Don Alberto Tillit Guibert, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle del Jazmín, 74. 

Don Alberto Tillit Guibert, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle del Jazmín, 20. 

Don Antonio Ponce Mateas, para taller de carpintería 
en la calle de la Virgen de la Fuensanta, 2. 

Red Blanca (S. A), para lechería y venta de productos 
lácteos en la plaza de Moneada (Colonia de San Cristóbal 
de los Angeles). 

Don Pascual Guijarro Bajo, para taller electromecánico 
en la calle del General Margallo, 4. 

Don Ildefonso Laguna Used, para depósito cerrado de 
lámparas metálicas en la calle de Dolores Barranco, 22. 

Don Juan José Caballero Arévalo, para taller mecánico 
en la calle de Paulina Odiaga, 32. 

Argvi (S. L.), para instalar un tanque de fuel-oil en la 
calle Particular, 5 (Parque de las Avenidas). 

Don Francisco Cebrián-Gracia, para taller de prótesis 
dental en la calle de la Orden, 3. 

Doña Angela Majón González, para lechería en la calle 
del Cerro de la Alcazaba, 36. 

Empresa Nacional de Optica (S. A), para instalar un 
depósito de gas propano en el camino de la Cuerda, sin 
número. 

Don Cipriano Vallejo Herranz, para agencia de trans­
portes con garaje en la calle de Bolívar, con vuelta a la 
del Plomo. 

Don Joaquín Santos Cristina, para casa de huéspedes 
en la calle de Juan del Risco, 13. 

Don Jesús' Hernández Chávez, para pescadería en la 
avenida de Oporto, 24 (galería de alimentación, puesto 
número 11). 

Don Manuel Gayo Rodríguez, para casquería en la ave­
nida de Oporto, 24 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 1). 

Don Juan Romero Yagüe, para venta de aves, huevos 
y caza en la avenida de Oporto, 24 (galería de alimenta­
ción, puesto número 24). 

Don Francisco Hernández Chávez, para pescadería en 
la avenida de Oporto, 24 (galería de alimentación, puesto 
número 19). 

Trinacria (S. A.), para cafetería en la avenida de Burgos, 
número 20, torre 2. 

Pedro José Villalba (S. A), para almacén cerrado en 
la calle de la Cabeza, 40. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar tres 
transformadores en la calle de Carril del Conde y carretera 
de Madrid-Canillas, bloque 25. 

Don Cayetano Méndez Alonso, para cafetería en la calle 
de Carnicer, 6. 

Don Emilio Gras Cerdá, para almacén cerrado de mue­
bles en la calle de Carlos Aurioles, 34. 

Doña Vicenta Torres López, para taberna en la calle de 
Santa Cruz de Mudela, sin número, local número 12 (po­
blado de los Almendrales). 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar tres 
transformadores en las calles del Arroyo del Olivar y Alcalá 
de Guadaira (terreno particular). 

Don Isidro Juan Sánchez López, para carnicería en la 
calle de Boltaña, 7 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 27). 

Don Mariano Reyes Rojo, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Boltaña, 7 (galería de alimentación, puesto 
número 25). 

Don Manuel García Meceira, para café bar en la calle 
de los Almendrales, 17. 

Don Jesús Sánchez Gómez, para casa de huéspedes en 
la calle del Almirante, 4. 
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Red Blanca (S . A.), para lechería y venta de productos 
lácteos en el barrio del Pilar, bloque 8, portal número 1, 
tienda D, segunda fase. 

Don Mariano Plaza Riofrío, para pescadería en el 
barrio de Moratalaz, torre A-1, tienda número 22 (edificio 
La Paz). 

Don Jesús Sánchez Manzano, para aparcamiento pri­
vado con servicio de lavado y engrase en la calle del Agui­
lón, bloque 8. 

Sociedad Española de Construcciones Naval, para al­
macén de aceros en la calle de Antonio López, 187. 

Don Manuel Seijo López, para bar en la calle de Apolo, 
número 7. 

Don Antonio Alonso Alcaide, para bar en la calle de 
Viriato, 58. 

Don Luis Cuesta Domingo, para taller mecánico en la 
calle de Embajadores, 246. 

Don José Fernández Panizo, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Celan ova, 15 (barrio del Pilar). 

Gasolinera Industrial (S. L.), para cafetería en la carre­
tera de Madrid a Vicálvaro, kilómetro 4. 

Edisa (S. A.) , para instalar un ascensor en la calle de 
San Martín de Porres, sin número. 

Edisa (S . A.), para instalar un ascensor en la calle de 
San Martín de Porres, sin número. 

Doña María del Carmen Pérez Lorenzo, para droguería 
en la calle de Ricardo Ortiz, 51. 

Don Agapito García Encinar, para taller de encuader­
nación en el paseo de San Illán, 49. 

Iberduero (S. A.), para instalar un centro de transfor·· 
mación en la Colonia de San Ignacio de Loyola. 

Don Ricardo López Gómez, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de la Peña Nueva, 8. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en la calle del General Aranaz, 
con vuelta a la de López Aranda, bloque 3. 

Doña María Battaner para lavandería en la calle del 
Espejo, 5. 

Honeywell (S. A.), para oficinas y fábrica de aparatos 
electrónicos en la calle del Pradillo, 46. 

Garaje Madrid (S. A.), para garaje con servicio de 
lavado en la calle de Nicaragua, 1 y 3. 

Don Santiago Rodríguez, para droguería y perfumería 
en la calle de Mercedes Arteaga, 15. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Luis Vives, 14. 

Don Pedro Velasco Can del, para taller mecánico en el 
kilómetro 7 de la carretera de Andalucía, calle B, 8. 

Edisa (S. A.), para instalar un ascensor en la avenida 
de Rafael Finat, sin número, parcela 26. 

Ignacio Soria (S. A.), para instalar un aparato de aire 
acondicionado en la calle del Arcipreste de Hita, 14. 

Comercial Ribe (S. A.), para almacén de aguas mine· 
rales y vinos en la calle de Carlos Merino, 9. 

Don J ulián Gallego Varela, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en el poblado de la unidad vecinal de 
absorción de Fuencarral, local número 8. 

Giro, Televisión, Joaquín Jiménez (S. L.), para venta 
por mayor de antenas de televisión en el barrio del Pilar, 
torre 21. 

Don Fausto Yagüe Olivos, para bar en el barrio de 
Moratalaz, polígono Z, número 8. 

Don Vicente Gómez Gil, para bar en la calle de la 
Sierra de Contraviesa, 16. 

Don José L. Fernández, para café bar, como amplia­
ción, en la calle de Santa Aurea, 3. 

Edisa (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de 
San Martín de Porres, sin número. 

Edisa (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de 
San Martín de Porres, sin número. 
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Edisa (S. A.), para instalar un ascensor en la . 
de Rafael Finat, sin número, parcelas 26 y 27. avenld~ 

Edisa (S . A.) , para instalar un ascensor en la a . 
de Rafael Finat, sin número, parcelas 26 y 27. vell!d~ 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instal 
centro de transformación en el barrio de Santa M ~n 
torre 2. ana, 

Sucesores de G. P ereantón (S. A.), para oficinas tie d 
garaje y almacén en la calle de Orense, 13 bis. ' n a, 

Don Restituto Fuertes Fuente, para bar y cervecer: 
en la calle de Marcelo U sera, 31. .a 

Cresín (S . L.), para fábrica de losetas y almacén de a 
lejos en la calle de Catalina Suárez, 16. zu· 

Don José María Rodrigálvarez, para garaje con taller 
en la calle de los Fundadores, 6. 

Don Manuel Grande Mejía, para taller de reparaci ' 
y montaje de ruedas en la calle de Emilio Gastesi F~r~ 
nández, 1. 

Don José Burgos Rocana, para taller de ebanistería en 
la calle de Francisco Pacheco, 2. 

Don Ildefonso Barranco, para taller de chapado y pino 
tura en la calle de Jesús del Gran P oder, 11. 

Edisa (S. A.) , para instalar un ascensor en la avenida 
de Rafael Finat, sin número, parcelas números 26 y 27. 

Don Félix Mulas Tello, para fábrica de lámparas en 
la calle de los Voluntarios Catalanes, 57. 

Don Angel Martín Dorado, para taller de cerrajería en 
la calle del Heliotropo, 2. 

Don Miguel Viñuelas, para taller de tapizado de auto. 
móviles en la plaza de la Reverencia, 4. 

Don Andrés Martínez, para taller de reparación de 
motocicletas en la calle de P rudencia Alvaro, 22. 

Don Antonio de Cecilia, para instalar maquinaria en la 
calle de las Margaritas, 25. 

Don Fernando Llanos, para taller de imprenta en la 
calle de Juan de Arolas, 3. 

Don Aureliano Martín Gómez, para autoservicio en la 
calle del Acuerdo, 33. 

Don Domingo Blanco Cristóbal, para restaurante en el 
kilómetro 10,500 de la carretera de Madrid a Irún. 

Don Manuel Barbero Domínguez, para almacén de plá· 
tanos en la calle de Los Urquiza, 6. 

Forja (S. L.), para taller de cerrajería en la calle del 
Cañaveral, 20. 

Don Raimundo Hernández, para taller de carpintería en 
la calle de José Barbastro, 7, tienda número 3. 

Don Máximo Sebastián, para bar en la calle del Sol,2. 
Don Alfonso Montejo Tutor, para droguería y perfu· 

mería en el fondo de saco, sin número. 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) para instalar tres 

transformadores en la Urbanización Colombia, bloque 91 
Don José Peinado Trujillo, para café bar en la calle 

de la Fuente del Tiro, bloque 3. 
Don Adelaido González Sánchez, para bar en la calle 

del Doctor Martín Arévalo, 47. 
Don Mariano Casado Sanz, para lechería en el pa eo 

de Extremadura, 266. 
Don Dalmacio de la Flor Quiza, para bar, como alll­

pliación, en la calle de los H ermanos Gómez, 63. r 
Exinsa, para pollería en la calle de Villafranca, I 

(galería, puesto número 10). r 
Exinsa, para casquería en la calle de Villafranca, I 

(galería, puesto número 11). . .. 
Doña Eloína Vaga Alvarez, para venta y expOslctOn 

de automóviles en la calle de José Ortega y Gasset, 77 .. '0 

Doña Visitación Iglesias Ransanz, para autoserV1CI 
de alimentación en la calle de José Cadarso, 52. i 

Don Ramón López N otario, para tienda de u1trarna~: 
nos en la avenida del General Fanjul, bloque 6, casa n 
mero 1. 
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D n José Pérez Croquer, para instalar un tanque de 
1 ~l en la calle de Enrique Borrás, 3. 

f/le ;~ilips Ibérica (S. A. E.), para almacén de electrodos 
1 caIle de Josefa Díaz, 6. 

en ~nión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar tres 
formadores en la calle de la Sierra Vieja, 19. 

tran~on José Palacios Mo.yano, para zapatería con taller 
d reparación en el barno de Moratalaz, polígono E, 
e a 309 local número 2. 

caS '. M . Don Arsel1lo Castro onterrublO, para bar en la calle 
de Colombia, 16. 

Don Manuel Jiménez Gutiérrez, para lechería, como 
mbio de nombre, en la calle de Aliseda, 20. 

ca Don Victorino Zarza Martín, para lechería y venta de 
roductos lácteos en la calle de Villamanín, 32. 

P Don Adriano Peón Migoya, para fábrica de géneros de 
unto en la plaza de Jesús, 6. 

P Exinsa, para pollería y huevería en la calle de Villa­
franca 17 (galería, puesto número 32). 
E~insa, para pescadería en la calle de Villafranca, 17 

(galería, puesto número ~4). . 
Exinsa, para casquena en la calle de Vlllafranca, 17 

(galería, puesto número 12). 
Don Francisco Paz Díaz, para molino de azúcar y fa­

bricacfón de clara sol en la calle de Almansa, 74. 
Don Juan Gallardo Barona, para droguería y perfu­

mería en la calle de Aldea del Fresno, 17. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Felisa Langreo Soria, para peluquería de señoras 
en la calle del Mar Mediterráneo, 2. 

Don Antonio Saiz Páramo, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Moreno Nieto, 16, puesto número 2. 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de la Hacienda, sin número, local A. 

Doña Modesta F lores N evado, para venta de frutos se­
cos en la calle de Carlos Aurioles, 19, tienda número 18. 

Don Julio Rey Salvariño, para taller de sastre con gé­
neros en la calle de Escalona, sin número, parcela 73-A, 
local número 2. 

Don Andrés Serrano Cruz, para venta de pelucas y 
postizos en la calle de Espoz y Mina, 1. 

Don Miguel Gavilán Garrido, para taller &~ reparación 
de calzado en la plaza de Miguel Rubiales, 4. 

Don Jesús Plaza Montero, para colegio en la calle de 
Juan Antón, 16. 

Don Constantino Barde Rubio, para casquería en la calle 
de Federico Grases, 20 (galería de alimentación). 

pon Jesús Carranza Rojas, para venta de papeles deco­
ratIvos en la calle de P onferrada, zona C-20-X, tienda nú­
mero 35 (barrio del Pilar). 
~oñ.a Quiteria Bermejo Izquierdo, para tintorería, como 

ampliaCIón, en el barrio de Puerto Chico, casa número 126. 
Don Manuel Ojea Cañón, para papelería y venta de ju­

guetes en el paseo de Extremadura, 298. 
el DOt~ José López Martí, para venta de pan y bollos en 

bamo de Puerto Chico, 302, local número 2. 
Don Francisco Sabán Torrego, para venta de flores na­

turales y artificiales en la calle del Aguacate, 98. 
t d Don Félix Vecino Gómez, para venta de papeles pin­
a os en la calle de la Vía, 1. 
~on Mariano P uerta Rebollo y don Luis Antonio Bur­

gquen
4
0, para ferretería en el barrio de Puerto Chico, blo­

ue 9. 

lle Don José Salgado Rodríguez, para peluquería de caba­
r~ en la calle de Escalona, sin número, local número 13. 

en I aso y Compañía (S. A.), para domicilio social y oficinas 
a cal1e de Blasco de Garay, 13. 

22 de mayo de 1969 

Don Miguel Yvorra Valcárcel, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Euge­
nia de Montijo, 17. 

Don Joaquín Espinosa Criado, para zapatería en la 
calle de Arévalo, 4. 

Doña María de los Angeles Roque Blanco, para acade­
mia en la calle de Ocaña, S. 

Instituto y Academia de Belleza Farida, para instituto 
de belleza en la calle de Hortaleza, 18. 

Doña Isabel Rizo E spejo, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Isabel López, 1. 

Economía de Empresas (S. A.), para venta de juguetes 
en la calle de Francisco Silvela, 47. 

Don Leandro Gutiérrez H ernández, para mercería y 
venta de confecciones en la calle de Mejorana, 20. 

Don Gumersindo García de Santos, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Alcalá, 337 (galería de alimenta­
ción, local número 20). 

Don Salomón Cohen Benchimol, para venta de artículos 
de limpieza, hule y linóleo en la calle de Allariz, 6. 

Don Marcos de Antonio García, para academia en la 
calle de Illescas, 2, portal 219 (Parque Aluche). 

Don Manuel Morales Romero, para venta de muebles 
metálicos y de madera en la calle de A vila, 6. 

Talleres San Miguel (S. A.), para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Guzmán el Bueno, 121. 

Don Manuel Mínguez Suárez, para paquetería y mer­
cería en la calle del Mochuelo, 1. 

Don Rafael Fraile Alcázar, para zapatería en la calle 
de José Cadalso, 25. 

Coello y Gamazo (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la caBe de Galileo, 45. 

Doña María de los Llanos Nieto Cuchillos, para relo­
jería en la calle del General Romero Basart, 91. 

Don Cándido Palma Lamo, para perfumería en la calle 
de Joaquín María López, 32. 

Asociación La Escuela Americana de Madrid, para co­
legio en el kilómetro 2 de la carretera de Húmera. 

Indego (S. L.), para ferretería en la calle de la Vía, 6. 
Don Juan Ramón Mora Román, para venta de frutas 

y verduras en la calle de Ignacio Santos, sin número (gale­
ría de alimentación, puesto número 4). 

Salones Torres (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Alcalá, 235. 

Don Javier Torres del Molino Molino, para venta de 
aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle 
de N arváez, 62. 

Intecsa, Internacional de Ingeniería y Estudios Técni­
cos (S. A.), para oficina, como ampliación, en la calle de 
Orense, 11. 

Don Lorenzo Cano Pérez, para venta de juguetes, como 
ampliación, en la calle del Pico Balaitus, 4. 

Ayora-Fátima (S. L.), para escuela automovilista en la 
avenida de Nuestra Señora de Fátima, 95 . . 

Don José Luis Mayoral Hernández, para frutería en 
la calle de San Manuel, 1 (galería de alimentación, tienda 
número 19). 

Don Laureano Lobelos López, para venta de accesorios 
de automóviles en el paseo de San Illán, 12. 

Don Gregorio de Frutos Bermejo, para venta de baños, 
lavabos y similares en la calle de Torregrosa, bloque 2, 
casa 2, local número 3. 

Don Marcelino Gil Blázquez, para venta de pan y bollos 
en la Colonia de los Alamillos, portal 2. 

Don José Sánchez Rubio, para venta de frutas y v.er­
duras en la calle de San Manuel, 1, puesto . número 4. 

Don Pedro Juan López Torres, para venta de , pan y 
bollos en la calle de Puerto Rico, 6. 

Don Lino Rodríguez. Palomo, para colegio en la c;;llle 
de la Piña, 15. 
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Don Emilio Caballero de la Torre, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de San Manuel, 
número 1. 

Okole (S. A.), para bar en la calle de Sagasta, 26. 
Doña María del Carmen Alcántara López, para colegio 

en el barrio de Aluche, polígono C, bloque F, portal 1. 
Don Florencio García Velázquez, para venta de muebles 

en la calle de Madrigal de la Vera, 9 (Colonia de San 
Ignacio de Loyola). 

Don Cecilio Peña Fernández, para venta de material 
fotográfico, como ampliación, en la calle de Madrigal de 
la Vera, local número 17 (Colonia de San Ignacio de 
Loyola). 

Don Alejandro Vázquez Pardo, para oficinas en la calle 
de Aravaca, 22. 

Doña María del Pilar Berrocal Bermejo, para peluque­
ría de señoras en la calle del Doce de Octubre, 15. 

Don Manuel Gutiérrez Gutiérrez, para venta de confec­
ciones en la calle de Alonso Heredia, 2I. 

l . M. G. Ingenieros (S . A.), para domicilio social, ofi­
cinas y venta de papeles pintados en la avenida de América, 
número 58. 

Don Gustavo Pelauzy Hibos, para mercería y venta de 
confecciones en la calle de Fernán González, 69. 

Don Manuel Esquivel Molinillo, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la plaza de Manila, bloque 9 
(poblado de San Juan) . 

Don Nicolás Vinagre Rosado, para bar en la calle de 
Alejandrina Morán, 20. 

Don Fermín Saiz Sierra, para oficina en la calle de 
Jorge Juan, SI. 

Doña Julia Alvarez Mínguez, para venta de libros y ju­
guetes, como ampliación, en la avenida de Bruselas, 72. 

Doña Felicidad Márquez Alfonso, para peluquería de 
señoras en la calle de Toledo, 90. 

Don Antonio Muñoz Rodríguez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio, televisión y cinematografía en 
la calle de Ferrer del Río, 24. 

Don José Leoncio del Campo Aristizábal, para oficina 
y venta de libros y estampas en la calle de Menorca, 9. 

Don Enrique Martínez-Cazaro, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Fernández de los Ríos, 102. 

Don Gaudencio Espinosa Velasco, para oficinas en la 
avenida de José Antonio, 88. 

Don Eugenio Vidal Blanco, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 86. 

Don Angel Aguado García, para taller de instalador 
de pequeño material eléctrico en el paseo de los Leñeros, 27. 

Don Fernando Cansapé Cabezas, para taller de fonta­
nería en la calle de los Tajos Altos, l. 

Don Alfonso Peiró Pernía, para camisería en la avenida 
de San Diego, 14I. 

Don Daniel de la Calle Hernández, para venta de mue­
bles, como ampliación, en la calle de Vicente Camarón, 64. 

Cole Steel de España (S. A.), para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 86. 

Don Oscar Mariano Fernández Chavida, para tintorería 
en la calle de Juan de Mena, 12. 

Don Julio Fernández Gómez, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la avenida de Palomeras 
(galería de alimentación, puesto número 10). 

Don Ramiro Ardura Ardura, para casquería en el Mer­
cado del Pacífico, puesto número 47. 

Don Esteban Generelo Pocostales, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de Fuendetodos, 14. 

Doña Angeles Manrique Jiral, para venta de confeccio­
nes en la calle de Narváez, 13. 

Televisión Alonso (S . A.), para domicilio social y venta 
de aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la 
calle de N arváez, 20. 
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M. R. Domínguez Macaya (S. A.), para domicilio . 
y oficinas en la avenida de José Antonio, 86. SOcial 

Don Juan de la Cámara Goicoechea, para ofici 
d . , nas y 

venta por mayor e guantes, exportaclOn, en la avenid 
J osé Antonio, 88. a de 

Cementos Alfa (S. A.), para oficina en la avenid d 
J osé Antonio, 88. a e 

Don Germán Suárez Galán, para venta de variante 
la avenida de la Peña Prieta, 58, tienda número 16. s en 

Doña Teresa Tabor Carrascal, para peluquería de 
ñoras en la calle de Zabalza, 1. se· 

Don Adrián González Navas, para venta de frutas . 
verduras en la avenida de Oporto, 24, tienda número? 

Doña Josefa López Ruiz, para peluquería de señor:' 
en el barrio de Moratalaz, polígono E, casa 305, tienda 
número 2. 

Don Félix Cano Hidalgo, para peluquería de señoras en 
la calle de la Oca, 49. 

Don Gabino Cañamares Torralba, para perfumería en 
el Mercado de San~o Domingo, pues.to números 88 y 89. 

Don Teodoro DIaz Algara, para henda ele ultramarinos 
en la calle del Platino, 2. 

Yale Iberia (S. A.), para domicilio social y oficina en 
la calle de Rodríguez San Pedro, 2. 

Don Antonio Falcón N úñez, para tienda de ultrama. 
rinos en la calle de Platón, 8. 

Don Alfonso Páramo, para frutería en la calle de Alonso 
Cano, 77, tienda número 16. 

Don Calixto Barahona Sanz, para venta de comestibles 
en la calle del General Oraa, 29. 

Don Pedro N úñez Díaz, para venta de frutas y huevos 
en la calle de Montejurra, 44. 

Doña María Escribano Bruna, para peluquería de se· 
ñoras en la calle de Nuestra Señora ele Guadalupe, 14. 

Don José María López Benito, para colegio en la calle 
de Ricardo Ortiz, 118. 

Don Fernando Martínez Martín, para taller de repara· 
ción de aparatos ele radio y televisión en la calle de Fran· 
cisco García, 16. 

Don Ildefonso Domínguez, para salón de juegos recrea· 
tivos en la calle de Gutierre ele Cetina, 77. 

Guarner y Trigo, Constructores (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de María ele Molina, 64. 

Don Luis Palacios Villa te, para venta ele lámparas en 
la calle de López de Hoyos, 78. . 

Don Carlos Corriale, para tintorería en la aveJ1lda de 
Menéndez Pelayo, 53. . 

Banco de Bilbao, para oficinas en la avenida del Medi· 
terráneo, 30. 

Don Eduardo Amador Toleelo, para juguetería en la 
avenida de la Paz, 6. 

Basf Española (S. A.), para oficinas en la caHe de 
N úñez ele Balboa, 118. 

Galicia (S. A.), para oficina en la calle Mayor, S~'. 
Editorial Iter (S. A.), para domicilio social y Of!Clllas 

en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 9. I 
Don Fernando Jiménez, para venta de muebles en a 

calle de Manuel Cano, 11. 
Doña Encarnación Hernández, para peluquería de se­

ñoras en la calle de Llanes, 4. 
La Nueva Ideal (S. L.), para venta de pan y boHos en 

el Mercado de Chamberí, cajón número 20. . 
Don José Rodríguez Oreja, para venta de frutos secO) 

en la calle de García de Paredes, 46. en 
Don Pedro Arauzo, para venta de papeles pintados 

la calle de Blasco de Garay, 32. d ras 
Don Joaquín Espinosa, para venta de frutas y v~r u¡6. 

en la calle de Melchor Cano, 1, tienda números lJ .~ ral 
Doña Alicia González, para venta de frutas y ve! u 

en la avenida de Matilde Hernández, 4. 
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D Miguel Mantecón Lozano, para venta de pan y bo­

onla Colonia de San Cristóbal de los Angeles, sin nú-
Uos en , 101 tienda numero . 
O1er~on A velino Pérez, para venta de confecciones en la 

U de Almansa, 17. 
ca bon Benigno Ledrado, para venta de frutas y verduras 

1 calle de Etruria, 222. 
en ~oña Elvira García, para cacharrería en la calle de Juan 
de A lIstria, 12. 

Don Elías Cuéllar Jorge, para venta de artículos de lim-
. a en el camino viejo de Leganés, 177, tienda número 14. 

plezDoña Margarita García, para venta de frutas y verduras 
la calle de Fuengirola, 2, tienda número 46. 

en Doña Severiana Morante, para venta de conservas en 
1 calle de Fernán González, 72. 
a Don Manuel Quesada, para taller de tapicería en la calle 

de Gravina, 4. 
Don Pedro Sánchez Sánchez, para peluquería de caba-

lleros en la calle de Mira el Río, sin número (El Pardo). 
Don Francisco Ruiz Ruiz, para venta de frutas y ver­

duras en la calle de Melchor Cano, 1, tienda número 6. 
Acondisa (S. A.), para oficinas en la avenida del Ge­

neral Perón, 4. 
Doña Palmerina Sáez, para huevería y pollería en la 

calle del Cardenal Mendoza, 69. 
Don Potenciano Barriuso, para venta de pan y bollos 

en la calle de Santa Teresa, 8. 
Don Antonio de Vera, para oficina en la calle de San 

Leonardo, 2. 
Don Manuel Rincón, para zapatería en la calle de Her­

mosilla, 136. 
Don Manuel Nieves, para peluquería de caballeros en 

la calle de Santa Prisca, 7. 
Don Ignacio Alvarez, para taller de electricidad en la 

calle de la Virgen del Portillo, 33. 
Don Manuel Bajilla, para taller de tapicería en la calle 

de la Virgen de la Providencia, 4. 
Don Honorino Rodríguez, para ferretería en la calle de 

las Mayólicas, 8, tienda número 520. 
Don Francisco Corzón, para taller de electrónica en la 

calle del Mar Amarillo, 7. -
Doña Mercedes Isern, para agencia de publicidad en 

la travesía del Almendro, 3. 
Doña Ana Aparicio, para venta de confecciones en la 

calle de Esperanza Macarena, 22. 
Affendi (S. A.) , para oficinas en la avenida de José 

Antonio, 70. 
Don Marceliano Pardo, para ferretería en la calle de 

Carlos Martín Alvarez, 4. 
Don Leopoldo Kowarik, para venta de confecciones en 

la calle de Rodríguez San P edro, 66. 
Doña María Herrera, para venta de artículos de piel 

en la calle de N arváez, 56. 
p' Cega (S. A.), para domicilio social en el paseo del 
mlor Rosales, 42. 

G Inmobiliaria Embi (S. A.), para oficinas en la calle del 
eueral Moscardó, 3. 

d JDo~ Víctor Hernán, para venta de muebles en la calle 
e ose Cadarso, 27. 

d 1 ~on Francisco Madejón, para papelería en la avenida 
e D e21eral Fanjul, sin número, tienda número 39. 

la ona Dolores P laza Guillén, para venta de ovillos de 
n~ medias. en la calle de Fernando el Católico, 4. 

v on Apolmar P érez San Miguel, para venta de frutas 
A~erduras, como cambio de nombre, en la calle de Manuel 
o~so~ G-2 (Casa de Oficios, El Pardo). 

Venl ona María del Pilar Gil Rabago, para perfumería, 
carn:' de artículos de limpieza y material eléctrico, como 
nÚln 10 de nombre, en el Mercado de Carabanchel, tienda 

ero 5. 

22 de mayo de 1969 

Don Juan Parada Leiton, para taller de fontanería en 
la calle de Ramón Sanz, 17. 

Doña María Josefa Carbonero Fuentes, para venta de 
frutas y verduras en la calle de Buendía, 1. 

Central de Promoción y Finanzas (S. A.) , para domicilio 
social en la calle del Duque de Sesto, 24. 

Don Tomás Simón Rivera, para bodega en la calle del 
Arroyo Bueno, bloque 4. 

Don Vicente Valverde Andrés, para taller de tapicería 
en la calle de San Vicente Ferrer, 23 . 

Don Agustín Boyer Salvador, para venta de cuadros al 
óleo en la calle de Santiago, 11. 

Consulting, S. A. (Jaime Camuñas Solís), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Claudio Coello, 106. 

Don Pablo Bravo Bravo, para salchichería, como am­
pliacíón, en la calle de Fuengirola, bloque 2, puesto 47 
(Colonia Hogares). 

DENEGACIONES 

Don Cristóbal Cano Sarabia, para bar en la calle del 
Vesubio, 3. 

Jaba (S . A.), para fábrica de hormigón en el paseo de 
la Estación, 1. 

Don Casio Hernández Abánades, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Anto­
nio Bueno, 23. 

Don Feliciano Hernández Malpartida, para repostería 
y venta de fiambres, como ampliación, en la calle de Anto­
nio Rodríguez, 14. 

Don J ustino Villanueva Ruiz, para venta de confecciones 
en la calle de Amposta, 12. 

Doña Angela de la Vega Correa, para oficina en la ave­
nida de la Paz, 8, local número 6. 

Don Francisco Ramón Navajas Bastidas, para venta de 
comestibles en la calle de Calero Pita, 23, tienda número 4. 

Doña María Ramos Díaz, para venta de pan y bollos 
en la calle de Carracedo, 7. 

Don Juan Antonio Martín Pérez, para compraventa de 
objetos usados en el paseo de Extremadura, 557. 

Titán Industrial de España (S . A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de la Princesa, 1. 

Don Agustín Sanz Agudo, para venta de muebles metá­
licos en la calle de Jaén, 12. 

Don Marcial López García, para peluquería de caballeros 
en la calle de J arandilla, 1. 

Doña María del Carmen García García, para repostería 
y venta de fiambres en el poblado mínimo de Caño Roto, 
local número 5. 

Don Julio Zamorano Rodríguez, para bar en la calle de 
la Ebanistería, 14. 

Clima Auto-Ferros (S. A.), para oficinas, almacén y 
venta de aparatos acondicionadores de aire en la calle del 
Grafito, 67. 

Don Eufrasio Martínez Fernández, para almacén ce­
rrado para productos de peluquería en la calle de Alcalá, 
número 104. 

Don Bartolomé Parreño, para venta de artículos de 
limpieza en la calle del Sacrificio, 16. 

Don Juan Arcos Molina, para cacharrería en la calle 
de Valmojado, sin número, casa 33. 

Don Manuel de la Peña, para tintorería en la calle de 
Villaviciosa, 14. 

Parquets Tropicales (S. A.), para instalaciones de par­
quet en la calle de Angel Luis de la Herranz, sin número. 

Don Valentín Morcillo, para colegio en la calle de Ci­
damón,2. 

Doña Flora Blázquez, para venta de artículos de lim­
pieza en la calle de Antillón, 21. 

Don Angel Lorenzo Losada, para frutería y verdulería 
en la calle de Navalmoral de la Mata, 17. 
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Don Antonio Linares Mármol, para taberna en la calle 
de la Yedra, sin número, bloque 11, casa número 5. 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bollos 
en la Colonia de San Matías, 106. 

Jeunesse (S. A.), para venta de confecciones en la calle 
de Maldonado, 73. 

Lon's (S. A.), Organización Científica y Control, para 
domicilio social y oficinas en la Puerta del Sol, 4. 

Sociedad anónima Eduardo Vieria, para conservación 
de productos alimenticios en cámaras frigoríficas en la calle 
de Trespaderne, sin número, nave C (barrio del Aeropuerto). 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 30 
de abril último, se convoca concurso restringido entre los 
Repartidores del Matadero del A}'untamiento de Madrid, 
declarados en situación administrativa de excedencia for­
zosa, para proveer 46 plazas de operarios de Matadero 

y Mercados, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Para dar cumplimiento al acuerdo plenario 
de 28 de noviembre de 1968, se convoca concurso restrin­
gido entre los Repartidores del Matadero del Ayuntamiento 
de Madrid, en situación administrativa de excedencia for­
zosa, para proveer 46 plazas de operarios de Matadero 
y Mercados, dotadas con el haber provisional de 27.300 pe­
setas anuales y demás asignaciones que en la actualidad 
tiene establecidas el Ayuntamiento de Madrid (Ayuda Fa­
miliar, dos pagas extraordinarias y pluses), hasta tanto se 
promulgue el texto articulado de la ley 79/1968, de 5 de 
diciembre, y se fijen por la Superioridad los haberes de los 
funcionarios de Administración local. 

Estas plazas han sido clasificadas en la Plantilla de 
Funcionarios en el Grupo C), Servicios Especiales, Sub­
grupo d), funciones de índole manual similares a las de 
Artes, Oficios o Industrias, apartado i'. 

Segunda. Las tareas propias del cargo serán las corres­
pondientes a los trabajos de índole manual no especializada 
que precise el servicio -interno de Matadero y Mercados. 

Tercera. Los Repartidores del Matadero del Ayunta­
miento de Madrid en situación administrativa de excedencia 
forzosa que deseen tomar parte en el c9ncurso 10 solicitarán 
n1ediante instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, que deberán presentar en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Con las instancias se presentarán los méritos y servicios 
que estimen oportuno alegar, acompañados de una relación 
de los mismos. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 
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Cuarta. Terminado el plazo concedido para sol' . 

tomar parte en el concurso, la Alcaldía Presidencia ICltar 
bará la lista de los concursantes admitidos y eXcluíd~pr~ 
cual se hará pública en el Boletín Oficial de la Provi

s
" 

y será .expuesta en .el tablón .d.e edictos de~ Ayuntami~~:~ 
Qumta. El TrIbunal cahÍlcador estara constituíd . 

la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación ~ en 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: el ' D ~n 
gado de Abastos y Mercados, el Director del Matad: e­
Mun~ci?al y. ,el representante d~ la Dirección General ~~ 
AdmmlstraclOn Local; SecretarIo, el de la Corporació 
o un funcionario administrativo de la misma en quie~ 
delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Sexta. El Tribunal examinará la documentación apor­
tada por los aspirantes a fin de apreciar sus aptitude 
y méritos, calificándose éstos con arreglo a las siguientes 
normas: 

1.a Conducta observada en el desempeño del cargo de 
Repartidor. Valoración, de O a 10 puntos. 

2.a Por cada premio o mención honorífica otorgada 
por la Corporación, tres puntos. 

3.a Antigüedad en el cargo de Repartidor: Por cada 
año de servicio o fracción, siempre que ésta sea superior 
a seis meses, 0,10 puntos. 

4.a En el caso de producirse empate en la puntuación, 
se resolverá a favor de aquellos que hayan demostrado 
mayor eficiencia en los trabajos prestados, de conformidad 
con los datos obran tes en las fichas personales existentes 
en el Matadero Municipal. 

La calificación final deberá ser igual o superior a cinco 
puntos para poder ser propuesto. 

Séptima. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcal­
día Presidencia a favor de los 46 concursantes que hayan 
de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar ningun 
criterio acerca de los demás. 

Octava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases; y 

N ovena. Los concursantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del car~o 
en el plazo de cuarenta y ocho horas, a contar d~1 dla 
siguiente al en que les sea notificado el nombramIento, 
decavendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del i-ndicado plazo. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Concurso-oposición para proveer seis plazas de operarios 
del Servicio de Cementerios 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base sexta ¡de 
1 "' deOS 

la convocatoria, por el presente se hace pública la re aClOn 

señores que han sido admitidos al concurso-oposición: 

1. Don Julio Andrino Jiménez. 
2. Don Manuel Asenjo Sanz. 
3. Don Juan Antonio Cabana Cervilla. 
4. Don Alfonso Carrizo Collado. 
S. Don Cirilo Castillo Espinoso. 
6. Don Esteban Catalán Castillo. 
7. Don Víctor Díaz Gutiérrez. 
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Don Gregario E scribano Romero. 
S. Don Juan Espejo Lara. 
9. Don Sotera Fernández León. 

lO. Don Justo Fernández Moreno. 
11 . Don Benito de Gracia Ranchal. 
12. Don José Gómez Castellanos. 
13. Don Félix González Fernández. 
I~. Don Miguel H ernández ~~rcía. 
16: Don Félix HHerranz RAg~llllllla. 
7 Don Félix errero eVI a. 

lS· Don Nicolás H ervás González. 
19: Don Eusiquio Hidalgo González. 
20. Don Emilio Ibáñez Pérez. 
21. Don Paulina Letón Moracho. 
22. Don Virgilio Martín Jiménez. 
23. Don Braulio Martínez Tablero. 
24. Don Félix del Mazo Redondo. 
25. Don Rafael Ojeda Medina. 
26. Don Tiburcio Olmedo Raspeño. 
27. Don Jesús Oteo Fraile. 
28. Don Gabino de P edro Pérez. 
29. Don Pablo Pellón Sánchez. 
30. Don Saturnino Saiz Saiz. 
31. Don Pedro Salvador Herráez. 
32. Don Pedro Taravillo Romanillos. 
33. Don Luis Velasco Baltasar. 
34. Don Antonio Villegas Villegas. 

Asimismo se hace pública la relación de los señores que han sido 
eliminados del concurso-oposición, por las causas que se indican: 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS 

EN LOS RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

Don Pedro González López. 
Don Manuel Serrano Morales. 

POR NO H ABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS 

Don Eulogio Alonso Contreras. 
Don Pablo Amor Amor. 
Don Justo Cano Prima. 
Don Dionisia Casti llo Calvo. 
Don Francisco Castro Aguilar. 
Don Pedro Colilla Valero. 
Don Laureano Garr ido Menéndez. 
Don Raúl del Grado del Val. 
Don Enrique Hernán J uaristi. 
Don Mariano H errero Puente. 
Don Zacarías Jiménez GÓmez. 
Don Basilio Rafael López Cánovas. 
Don Paulino Martín Muñoz. 
Don Vicente Mayoral Carrillo. 
Don Mariano de Mingo Morales. 
Don Esteban Moracho Cortijo. 
Don Loreto Moreno García. 
Don Jesús Ortega del Olmo. 
Don Mariano Palomero Terrón. 
Don Moisés Parra Magán. 
Don Conrado Rey Algara. 
Don Ricardo Ríos Vera. 
Don Faustino Roca Carrizosa. 
Don Hermenegildo Romero Herrera. 
Don Antonio Ruiz Ramos. 
Don Lorenzo Sotoca Renales. 

Madrid, 9 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

d Objeto : Concurso para la concesión, mediante licitación pública, 
e la construcción y explotación subsiguiente, en los terrenos limi-

tados al N . . ' arte, por la calle de Manuel Caldelro; al Este, con el 
anllgUo C · , b ementeno de Chamartm; al Sur, con la calle de la Alfam-
ra, y al Oeste, con la de Mauricio Legendre, de acuerdo con el plan 

parCIal aprobado por la Comisión del Area Metropolitana: 

~) Una esta: ión de autobuses de servicio interurbano. 
en / U~ estaCIOnamiento público de vehículos automóviles situado 

a CubIerta de dicha estación de autobuses. 

22 de mayo de 1969 

Canon: El concesionario deberá abonar un canon anual al Ayun­
tamiento que, como mínimo, será de dos millones de pesetas. 

Plazos : La ejecución de las obras se realizará en el plazo máximo 
de quince meses; la recepción definitiva se efectuará un año después 
de la provisional. Plazo máximo de concesión, cincuenta años. 

Garantía provisional: 200.000 pesetas; definitiva, 800.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado del pliego de condiciones del concurso para la cons­
trucción y explotación de una estación de autobuses en el sector norte 
de Madrid, lo acepta en su integridad, adj unta los documentos y pro­
yecto en él exigidos, en los que se detallan sus características funcio­
nales, y se compromete tomar a su cargo la concesión en las siguientes 
condiciones: 

P El plazo de ejecución de las obras será de ... 
2.a El plazo de la concesión será de .. . años, con 10 que se rebaja 

en ... años el inicialmente previsto. 
3a Las tarifas máximas a percibir de los usuarios de la estación 

y del estacionamiento serán las siguientes: 
En el anteproyecto se especifica la descomposición de las tarifas 

en sus factores constitutivos: 
4.a El canon anual a satisfacer al Ayuntamiento asciende a ... pe­

setas. 
5.a Se obliga a adoptar las medidas de conservación y defensa 

del arbolado y ofrece las garantías especiales de prestación del ser­
vicio que se expresan en el anteproyecto. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia fiscal, laboral, en especial previsión, seguridad social 
y protección a la industria nacional. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de ·Ia 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 9 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso de suministro de diverso mobiliario con destino 
a grupos escolares y escuelas de la capital 

Tipo: 4.544.445 pesetas. 
Plazos: Dos meses naturales el de entrega y seis meses de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según 111-

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, el 2 por 100 del lote que se opte; la 

definitiva se señalará conforme determina el artículo 82 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de suministro de diverso mobiliario con destino a grupos 
escolares y colegios de la capital, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de (exprésese el precio de 
cada lote o lotes a que se opta y el de cada unidad de mobiliario 
ofrecido) ... pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador') 
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Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 12 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso de acondicionamiento y subsiguiente construcción 
y explotación de un restaurante en los terrenos municipales 
de la Montaña de los Gatos, en el Retiro, en la esquina de 
/Jo; calle de O'Donnell y avenida de Menéndez Pelayo 

Tipo: 500.000 pesetas como canon anual. 
Plazos: De concesión, doce años; de garantía, un mes. 
Garantía provisional, 100.000 pesetas, y definitiva, 1.000.000 de 

. pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones a regir en el concurso 
de acondicionamiento y subsiguiente construcción y explotación de un 
restaurante en los terrenos municipales de la Montaña de los Gatos, 
en el Retiro, en la esquina de la calle de O'Donnell y avenida de 
Menéndez Pelayo (adjunto proyecto de instalaciones, platos y es­
pecialidades con sus precios), se compromete tomar a su cargo 
con arreglo a los mismos, por el canon anual de .. . (en letra) 
pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde, del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 17 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 30 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la construcción y explotación de un Mercado 
en la Colonia de San Cristóbal (Chamartín). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a ·reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953 y 121 del reglamento de Servicios. 

Madrid, 9 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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ANUNCIOS 

Se anuncia pública subasta por pujas a la llana de un lote ca . 
ten te en máquinas y material de industria metalúrgica, proPieda;SJ . 
Ayuntamiento, procedentes de desahucios vencidos. del 

El acto de ,la suba~ta se celebrará en e} Almacén de la Villa, 
calle de Joaqull1 GarcJa Morato, 120, el dJa 6 de junio próxi 

Las máquinas y material objeto de dicha subasta pueden ex mo. anuo 
narse en la expresada dependencia, en horas de oficina, a partir d 
la inserción de este anuncio hasta el día anterior a la subasta. e 

El expediente, precio del lote y pliego de condiciones está 
expuestos en las mismas oficinas del Almacén de la Villa. n 

Madrid, 5 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Arnaldo Roda proyecta ampliar su bar sito en la casa núme. 
ro 39 de la calle de Embajadores . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1%9.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Prepac 
Española (S. A.) proyecta establecer una fábrica de envases de 
plástico en la casa número 35 de la calle de Alejandro Villegas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1%9.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * >.: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 84lI 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Constantino Cano Carrillo proyecta establecer un bar en la casa 
número 118 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 22 de mayo de 1%9.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activídades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 
Juan Guerra García proyecta establecer una bodega en la casa 
número 45 de la calle de la Tierruca. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t
O 

. ,. d . duran e 
pueden exponer por escnto ante la AlcaldJa PresJ enCJa, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J st 

Madrid, 22 de mayo de 1%9.-EI Secretario general, JUAN o 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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:::::::=== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de .. d~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ActlVI . . . d M d ·d . l ' bl· d . 1 del MUniCipIO e a n , se anuncia a pu ICO que on EspeCia 

cio AyusO García proyecta establecer un taller de cerraj ería 
LeO~ .ca en la casa número 18 de la calle de José María Sabirón. 
mecanl 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ laza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

pu Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen y don J ulián Agut Ruiz proyectan establecer una lavandería 
y autoservicio en la casa número 11 de la calle de Méj ico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumpl imiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Hernández Durán proyecta establecer un depósito cerrado 
de loza, cristal, juguetes y lámparas en la casa número 27 del 
paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.- E I Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Labayen Carvajal proyecta instalar calefacción en la casa 
número 13 de la calle de ·Ios Hermanos Miralles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz_ VILLA. 

* * * 
En 1· · cump Imlento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~ ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E Cbvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
.speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edito­

nal e tT a o Ica (S. A.) proyecta establecer un almacén de papel en 
una casa sin número de la calle de la Estación. 
~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

~e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
Pazo de . d' pubr ., qU1l1ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 

IcaCIon del . 1 b . . M . presente anunCIO, as o servaclOnes pert111entes. 
F

ER 
~dnd, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

22 de mayo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Dávila Martínez proyecta establecer un taller de encuader­
nación en la casa número 50 de la calle de Esteban Collantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bonifacio Aparicio Montoria proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 8 de la calle del General López Pozas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Reny 
Picot (S. L.) proyecta establecer una tienda para la venta de quesos 
por mayor en la casa número 1 de la calle de San Juan de la 
Cuesta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aquilino Rodríguez Lázaro proyecta establecer un taller de muebles 
metálicos en la casa número 15 de la calle de Perpetua Díaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La 
Termomecánica (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en una casa sin número de la calle Siete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de mayo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Bucero Redondo proyecta establecer un almacén de confec­
ciones en la casa número 43 de la calle del Cardenal Mendoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
A. C. A. (S. A.) proyecta instalar un tanque de fl/el-oil en la casa 
número 30 de la calle de Quintana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\1o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Moreno García proyecta instalar un tanque de fllel-oil en la 
casa número 2 de la calle de Fernán Núñez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\1o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Rodríguez Langa proyecta establecer un taller de bron­
cista en la casa número 217 de la calle de Villaamil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
J osephine Schurdevin proyecta establecer una lavandería en la casa 
número 20 de la calle de Ciudad Real. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglame 84u 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R ?t~ ~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eg

1l
nen 

Graciliano de Miguel Seco proyecta establecer un bar res;ue don 
. ~-en la casa numero 211 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p l 
or e lo 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia d , urante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha dt 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

M:drid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84IJ 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Blanco Domínguez proyecta establecer una tintorería en 
la casa número 10 de la ca\1e de Bayona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84{) 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inter· 
national Business Maéhines (S. A. E.) proyecta establecer una 
oficina y garaje en la casa número 4 del paseo de la Castellana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966. de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Rivera Rivera proyecta establecer un almacén cerrado 
de maquinaria en la casa número 19 de la calle de Montoya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? e 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl1nen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que c~m~~ 
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f1/el-OI 

la casa número 201 de la calle del Doctor Esquerdo. 110 

L 'd f d dI' modo por e as personas que se conSI eren a ecta as e a gun te 
. • P 'd 'a duran pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl encI , de 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J ' 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN 05'· 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de .I'id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Act

l 
·al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Espec' 
Antonio Quesada Pardo proyecta establecer un bar en la casa 

J~n o 43 de la calle del Marqués de Santa Ana. 
DUmer . , 

Las personas que se consIderen afectadas de algun modo por ello 
eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI u lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e P . 1 b . . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
P Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis López Hernanz proyecta instalar una cámara frigorífica en 
su lechería sita en la casa número 13 de la calle del Rey Francisco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trias Argentum (S. A.) proyecta ampliar ·su fábrica de contactos 
eléctricos y remaches sita en la casa número 10 de la calle de 
Nestares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Sánchez López proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 38 del paseo de Santa María de la 
Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el" de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
hRNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~ ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E chvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~tcial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
, anuel M uñoz Bosque proyecta establecer un taller de zapatería 
en la ca ' , sa numero 3 del paseo de Santa Mana de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . , 

bl
. e qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

l'U Ica'· ' d M ~Ion el presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FE' ~drid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

RNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

22 de mayo de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Alfonso Suardíaz Toyos proyecta establecer una fábrica de 
material eléctrico en la casa número 4 de la calle de la Sierra 
Madrona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Elec­
tromecánicas Alfo (S. L.) proyecta establecer un taller electrome­
cánico en la casa número 4 de la calle de Rufino González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Plás­
ticos Especiales (S. A.) proyecta establecer un taller de transfor­
mado y manipulado de plástico en la casa números 13 y 15 de la 
calle de Julián Rabanedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de juel-oil en la 
casa número 18 de la calle de Víctor de la Serna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Gala Gómez proyecta establecer un café bar en la casa núme­
ro 28 de la calle del Plá~ano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de mayo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Martín Merino proyecta establecer un bar bodega en la 
casa números 15 y 17 de la calle de Clara del Rey (galería de 
alimentación, puesto número 35). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Tofiño Gómez proyecta establecer un taller mecánico de 
ajuste en la casa número 6 del callejón de Bustos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anundo, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Zarco Peinado proyecta establecer un garaje con servicio 
de lavado y engrase en la casa número 116 de la calle de Eugenia 
de Montijo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Martín Arribas proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 18 de la calle de la Sierra Molina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Liza­
soáin (S. A.) proyecta establecer un tostadero de café en la calle J 
(ferrocarril de Madrid-Barcelona, kilómetro 6,300). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al R?~ de 
Especial del Municipio de Madri.d, se anuncia al público que e~: 
tes y Tractores (S. A.) proyecta establecer la venta por ma o . 
accesorios para maquinaria en la casa número 42 de la c~l r dt 
J ulián Camarillo. e de 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo po II 
' r e o 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du , rantt 
el p~azo.?e quince días natura.les, a contar d:sde el de la fecha dt 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Calixto Ríos Pérez proyecta instalar un depósito de fuel-oil en la 
casa número 5 de la calle de Sopelana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, .JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84() 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Presa González proyecta establecer una droguería y perfumería 
en la casa número 1 de la calle de Eusebio Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84() 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Crispín Gil Vicente proyecta establecer un autoservicio de alimen· 
tación en la casa número 308 de la calle de IlIescas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
. lIento de de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e reg am , . 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al RegIn1en 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu~ don 
Fernando Martínez Fernández proyecta establecer una penslOn en 
la casa número 6S de la calle de las Huertas. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t
O 

. " d . duran e pueden exponer por escnto ante la AlcaldIa Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J É 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN OS 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . ' d~des Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
'\ctlVI 

• •• d M d 'd . 1 • bl' . 'al del MU11lclplO e a n , se anuncIa a pu ICO que Red ESpecl . 
(5 A) proyecta establecer una tienda para la venta de pro-Blanca . . 

tos lácteos en la casa número 5 de la calle de Boltaña. 
dueLas personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

pu Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Primitiva Cubero Sanz proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 154 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 2 de la calle de San Alberto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :): 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Pelado López proyecta ampliar su bar restaurante, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 14 de la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctivi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
!oaQUín López Rueda proyecta establecer un taller electromec.ánico 
e automóviles en la casa número 40 de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . • 

b 
. e qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

PU hcación di' 1 b . . }. e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
F dadrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

22 de mayo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fidel Díez Revilla proyecta establecer una tienda para la venta de 
productos lácteos en la casa número 4 de la calle de María Zayas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Pérez de la Oliva proyecta establecer un almacén cerrado 
de aparatos electrodomésticos en la casa número 25 de la calle de 
Ramón Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Accy (S. A.) proyecta establecer un almacén de válvulas de agua en 
la casa número 66 de la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eusebio Peralta Mendoza proyecta establecer una estación de engra­
se y lavado en la casa número 2 de la calle de Salvador Alonso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alvaro Alvarez Cienfuegos proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería en la casa número 10 de la calle de Galería de Robles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de mayo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo; por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la plaza de los Mártires 
(Fuencarral) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Pérez Gómez proyecta ampliar su taller de reparaciones, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 10 de la calle de Fer­
nández Oviedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públíco que El 
Material Industrial proyecta establecer unas oficinas, exposición, 
venta y almacén con taller auxiliar en la casa número 79 de la 
calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:): * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Romero Figuero proyecta establecer un taller de carpin­
tería mecánica en la casa número 16 de la calle de la Fortuna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Bacho Amorín proyecta establecer una oficina y almacén cerrado 
de antenas de televisión en la casa número 57 de la calle de Berj a. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, ' durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V¡LLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del de . creto 84J 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R;~ dt 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qUgttnen 

Eugenio Vicente Illana proyecta ampliar su salchichería y ~ dOq 
, b' d b . 1 arnl. cena, como cam 10 e nom re, sita en a casa número 144 de 

calle de Cartagena. la 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr el 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia d lo 
, urante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha dt 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Herando Alcubilla proyecta ampliar su tienda de ultra. 
marinos sita en la casa número 43 de la calle de la Huerta de 
Castañeda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ¿e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Cano Antón proyecta ampliar su tienda de venta de aparatos 
electrodomésticos y gas butano sita en la casa número 6 de la calle 
del Marqués de Urquijo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pape' 
les Cianográficos (S. A.) proyecta establecer un almacén de papel 
ciaÍlOgráfico en la casa número 13 de la calle del Castillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\lo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, ' por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
Francisco Cruz López proyecta establecer un taller de carpinten

a 

mecánica en la casa número 37 de la calle del Doctor Sánchez. 1\ 
. af dI' odo por e o Las personas que se consideren ectadas e a gun m te 

. , P 'd 'a duran pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl encl , d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J SE 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN o 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Acttvlial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
E pec'ca Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor-
e1éctn , 

., en la casa numero 69 de la calle de la Infanta Mercedes. 
maclOIl . , 

Las personas que se consideren afectadas de algun modo por ello 
eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pu lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el p . lb' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Em­
presa avarro (S. L.) proyecta establecer una administración de 
coches de línea en la casa número 194 de la calle del Doctor 

Esquerdo. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ambrosio Navarro Ortuño proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 7 de la calle de San Ciríaco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Marco Moya proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 39 de la calle de Carabelas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d~ 1966, de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, In~alubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento en la 
casa número 12 de la calle de Villaami\. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Pubhcación di' 1 b . . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
F Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁ NDEZ_ VILLA. 

* * * 

22 de mayo de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fabián Motino Quirós proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 2 de la calle de la Aeronave. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Caritina Martínez Gómez proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 17 de la calle de Maqueda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador Bernal Martín proyecta establecer un taller de galvano­
tecnia en la casa número 13 del callejón de Gómez Acebo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Fernández Pérez proyecta establecer una bodega en una 
casa sin número de la calle de Etolino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manuel Orejuego Castañeda proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 39 de la calle de Martel\. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de mayo de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Evaristo Formoso Real proyecta establecer un taller de ebanistería 
mecánica en la casa número 10 de la calle de Isabel Fornielles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :!: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Serafín Hernández Benito proyecta establecer un taller de zapatería 
en la Colonia de Santa Margarita, casa número 34 (local comercial). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Comercial Ganadera (S. A.) proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 79 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Morilla Sierra proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en el Mercado del Generalísimo, puesto nú­
mero 180. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Barama (S. A.) proyecta instalar calefacción de fltel-oil en 
la casa número 75 de la calle de Juan Bravo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del de . creto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R;~ ~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público glt~ . ~ ~ 
FranCISco Casas Torres proyecta establecer la distribución de 
servas vegetales en la casa número 37 de la calle de Jaspe. CotI, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p 1 
. ' . Or e lo 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla PreSidencia d , urant, 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech 

bl ' . , di ' 1 b' a lit pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaclones pertinentes. 
Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Rafael Díaz Martín proyecta establecer un taller eléctrico de auto­
móviles en la casa número 5 de la calle del Puerto de Porzuna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Bernaldo Rubio proyecta ampliar su perfumería y drogue· 
ría sita en la calle de Angel Luis de la Herrán, bloque 8, casa 
número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dOtl 
Juan Bravo Madrid proyecta establecer una carnicería en la calle 
de Serena, sin número (galería de alimentación, puesto número 9). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? e 

. . b N' pral Regllnen 
ActiVidades Molestas, Insalu res, oClvas y e Igrosas G ' 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ra· 

. ta en una ficas Foco (S. A.) proyecta establecer un taller de Impren 
casa sin número de la avenida de América. 110 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e te 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duraode 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J ,t 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN o. 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
mplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 En cU 

966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
de ~ ;d~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Mtn l . . . d M d 'd . 1 'bl' d . 1 del MUnicIpIO e a n , se anunCIa a pu ICO que on 
Es~1lI Docha Corrochano proyecta establecer un taller de im­
Enn:een la casa número 54 de la calle de San Raimundo. 
pr:s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pu 1 zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ti p a . 1 b . . blicación del presente anuncIO, as o serva clOnes pert111entes. 
¡III Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se aC0!ll0da el reglamento de 
.\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
(arlos García Somolinos proyecta establecer un bar en la casa 
número 24 de la calle de San Marcelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ti plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1%9.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
\mando Amigo Casas proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 11 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
cl plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Born Liñán proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 22 de la calle de las Islas Marshall. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ~ 9?6, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
iChvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
(r~ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Vical 
t ~Iedad anónima) proyecta establecer la venta de artículos y ma­
~Iales para la construcción en la casa número 47 de la calle de 

tehan Collantes. 

pu!as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~u~.azo. ,de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

,1¡(3Clon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
" adrid 22 d . J ' FEa: ' ' e mayo de 1%9.-EI Secretano general, JUAN OSE 
~ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

22 de mayo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Benita Sánchez proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 14 de la calle de González Arias. 

Las personas que ,se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Monel 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller eléctrico de mon­
taje en la casa número 30 de la calle del Comandante Azcárraga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1%9.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- *-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
tructora Corsán proyecta instalar un depósito de fltel-oil en la casa 
número 21 de la calle de Alfonso Rodríguez Santamaría. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mar­
gret Astor (S. A.) proyecta establecer unas oficinas y almacén de 
artículos de cosmética en la casa número 1 de la calle de Cons­
tancia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Ignacio Simoes proyecta establecer un taller de reparación 
de juguetes en la casa número 18 de la calle de la Cruz Verde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1%9.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Bienes proyecta establecer una lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la casa número 46 de la calle del Gorrión. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Regino Hernanz del Pozo proyecta establecer un taller de joyería 
en la casa número 29 de la calle del Ferrocarril. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto ert el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Carpeño Bernal proyecta ampliar a droguería su perfumería 
sita en la casa número 2 de la calle de San Fortunato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Di­
nair (S. A.) proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa 
número 26 de la calle de Salamanca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Pesquera Yabra proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 2 de la calle de Rosa de Silva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince ' días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del d 
966 d 25 

ecreto S; 
de 1 ,e de marzo, por el que se acomoda el regl 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a~~e?t~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egltn 
Emilio Castelló Vaquero proyecta establecer una fábrica de qUe de. 

. 1 .. 1 ' 2 d 1 aparat, y matena samtano en a casa numero e a cal1e de Carl R ' 
os ubil 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia Püd r ell 
1 1 d . d' 1 ' Urant e pazo e qumce laS natura es, a contar desde el de la fecha 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent rt es. 
Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN Jo; 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84Q 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento ik 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d: 
Sedil Martín Martín proyecta establecer una bodega en la casa nú. 
mero 31 de la calle de Cardeñosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant! 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha lit 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN Jos! 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencio Pérez García proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 52 de la calle de José del Hierro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Milupa 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén distribuidor de 
productos dietéticos en la casa número 28 de la calle de MarÍl 
Magdalena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. ! 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN Jos 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~to e 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl~en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q~e ed: 
Fidel Cabrera Sánchez proyecta establecer una casa de huesp 
en la casa número 1 de la calle de Pedro Barreda. 11 

. l' odo por e ' Las personas que se conSideren afectadas de a gun m te 
, 'd' duran pueden exponer por escrito ante la Alcaldla Presl enCla, d< 

. , d 1 d la fecha el plazo de qumce d¡as naturales, a contar des e e e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. ¡ 

1 JUAN Jos 
Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario genera, 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
Plimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cum 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

dt ~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~CtIVI. l del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Es~I .la Peña Arauzo proyecta ampliar a bar su taberna sita en la 
\Qul tOO S , lera 15 de la calle de an Lamberto (parte posterior). 
(2sa nun 

L s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ed~ exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pU l zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ti pa . lb' . 

bl' ción del presente anuncIO, as o serva clOnes pertmentes. 
pu lea . 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ' 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio López Arribas proyecta establecer un bar en la casa 
número 25 de la calle de Ceuta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía ·Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
\ntonio López Monzón proyecta instalar un tanque de gas propano 
en la casa número 8 de la calle de los Paradores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Hispano-Alemana proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 328 de la calle de Arturo Soria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 

de En Cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
\ ~9?6, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
EChvl?ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
d SpeCI~1 del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Escuela 
e Aphcación y Tiro de Artillería proyecta instalar un depósito de 

gasr:opano en la carretera de Madrid a Irún, kilómetro 12. 
pO d s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
d e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' d publ' " qUtnce las naturales, a contar desde el de la fecha e 
~~caclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FER ~drid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
NAN DEZ_ VILLA. 

* * .. 

22 de mayo de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Ortiz Reyes proyecta ampliar a bar su taberna sita en la 
casa número 21 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Jaime el Conquistador proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 50 de la calle de Jaime el Conquistador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talle­
res y Garaje Alas (S. A.) proyecta instalar ascensores en la casa 
número 115 de la calle de Núñez de Balboa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el regIamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Olegaria Zorita Capellán proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en el barrio de Santa María, bloque IlI, casa número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Motor 
España (S. A .) proyecta establecer un garaje en la casa número 4 
de la calle del Marqués de Jura Real. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

.. * .. 
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22 de mayo de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Antón Moral proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 86 de la calle de Ocaña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio; las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1%9.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco de Dios Mínguez proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 9 de la calle de Carolina Coronado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1%9.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E[i cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Trashorras Peña proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 1 de la calle Imperial. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1%9.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas ál Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talleres 
y Garaje Alas (S. A.) proyecta instalar ascensores en la casa núme­
ro 115 de la calle de Núñez de Balboa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bienvenido Miguel GarcÍa Sampedro proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 17 de la calle de 
Antonio Arias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 8lr 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al r;~t? lit 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que efmen 
biliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar un tanque de J./ 1 nllJ<). • e -01/ 
el barrio de Moratalaz, grupo V -8-300. en 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. '. por ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
. , ' Uran 

el plazo de qU1l1ce dlas naturales, a contar desde el de la fech 
bl ' .. di' 1 b' a dt pu lcaClOn e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
M~drid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jost 

FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento lit 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Fernández Suárez proyecta establecer un bar en la casa 
número 23 de la calle de José Cadalso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Ortiz Oses proyecta establecer un taller de recubrimien· 
tos metálicos en la casa número 19 de la calle de los Pajaritos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a ~ontar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jos! 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dOll 
Luis Granados Jordán proyecta establecer una carnicería y salchi· 
chería en la casa número 7 de la calle de Encarnación Ovio!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto ~ 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl~en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~ 
Manuel Herrero Barrueco proyecta establecer una tienda pa~. a 
venta de aves, huevos y caza en la calle de la Fuente del lr~ 
bloque comercial 1 (Urbanización Campamento). 110 

L 'd f d di' odo por e as personas que se consl eren a ecta as e a gun m te 
. "d . duran pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, de 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. JosÉ 

Madrid, 22 de mayo de 1%9.-EI Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Plimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
En cum o 966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ ,'da'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~c!1\1 .. , d M dr'd . 1 °bl' 

o • I del MUniCipIO e a l, se anuncia a pu ICO que 
Espetlla proyecta instalar un tanque de fHel-oil en la casa núme-
1 p eza o 

. 38 de la calle de Narvaez. 
ro s ersonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~n ~poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

I
zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

el pa . 1 b . . 
bl

' ción del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
~a . o 

~{adrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretano general, JUAN JaSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Morán Vega proyecta establecer un bar restaurante en la 
casa número 22 de la calle de San Vicente Ferrer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cristóbal Fernández Núñez proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 1 de la calle de Santa Escolástica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOS É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Norte Centro (S. A.) proyecta instalar un tanque de 
IlIel-oil en la casa número 13 de la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer par escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En c l" ump 1m lento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

!e 19~, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E C(¡vl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
d speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Here­
deros de don Vicente Rivelles Pérez proyectan instalar un tanque 
e ~l-Oil en la casa número 6 de la calle de San Dimas. 

P d s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e~e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de' , 
publi . o qUmce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

~~acl?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FER)(~dnd, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

. ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

22 de mayo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Obra Mora proyecta establecer un estudio fotográfico en 
la casa número 114 de la calle de López de H oyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decn;to 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis del Toro Aguado proyecta establecer un taller de imprenta 
en el barrio del Pilar, vaca 1, local número 14. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lo­
renzo Lasa (S. A.) proyecta establecer un almacén de materiales 
para la construcción en la casa número 17 de la calle de Nájera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁN DEZ -V 1 LLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos San Lorenzo Herrero proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 1 de la calle de Jacinto Nogue­
rales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teófilo Martín Hernanz proyecta establecer una lechería en la 
calle de Biosca, bloque 11, casa 4, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de mayo de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Olmo Montes proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 130 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Vidal Fernández proyecta establecer un restaurante bar en 
la casa número 11 de la calle de Bordadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dis¡JUesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Molina Barahona proyecta establecer una tintorería en la casa 
número 3 de la calle de Julia Nebot. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Chico Brieva proyecta ampliar su carnicería sita en el Mer­
cado de Barceló, puesto número SS. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Peñalva Palencia proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 24 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

550 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del d 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl ecreto ~ 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a~~?t~ lit 
Especial del Municipio de ' Madrid, se anuncia al público egl~en 

. . que .\¡ I 
neras Cruzadas de la IgleSia proyecta Il1stalar un tanque de f . i;. 

. , d 1 d J IIt/. en una casa SIl1 numero e paseo e uan XXIII. l. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. , ~d 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' fe uharanlt 

bl' " di' lb' C dI pu Icacl?n e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madnd, 22 de mayo de 1 969.-EI Secretario general, JUAN Jos' 

FERNÁNDEZ-VILLA. E 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, N ocÍ'ias y Peligrosas al Régim I 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d: 
Alejandro de Antonio Martín proyecta ampliar su carnicería sita en 
la casa número 122 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant! 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha lit 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto ll4Q 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamente dI 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Menéndez López proyecta ampliar su bar restaurante sito 
en la casa número 69 de la calle de Alonso Cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant! 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha dI 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN Jos! 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto ll4Q 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dI 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doo 
Luis Clemente Rodríguez proyecta ampliar su taller de carpinter~ 
mecánica sito en la casa número 10 de la calle de Josefa Díaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranlt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha dI 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN Jo,! 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto ~ 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~Jt~ ~ 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl~C41 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu~ en 
Rufino Gutiérrez Martín proyecta ampliar su mantequería sita 

el Mercado de Maravillas, puesto número 292. lIi 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e ~ 

'd . duran" pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presl enCla, lit 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. JOSE 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN . 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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I'miento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
En cumP I 

de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
;le ~~'d Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
,\Chl'l.d~ ~:I Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
E ~Ia G cía García proyecta ampliar su carbonería con venta de 
Palnllra ar , 

sl'ta en la casa numero 7 de la calle de Vergara. 
~~ , 

ps rsonas que se consideren afectadas de algun modo por ello 
Las pe oner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante -...ten exp 

1""'" de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
I plazo . 1 b . . . . "n del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
,ubhcaclO " 

11 d 'd 22 de mayo de 1969.-EI Secretano general, JUAN JaSE ;ua n , 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
ie , N' P l' 1 R' . 'vidades Molestas, Insalubres, OClvas y e Igrosas a eglmen 
Ach d 'd . 1 'bl' d -Especial del Municipio de Ma n , se anuncIa a pu lCO que ona 
~¡aría Ana Recuero Marco proyecta .ampliar su bar sito en la casa 
~úmero 18 de la calle de Federico Gutiérrez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del dcereto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Lobato Revillo proyecta ampliar su tienda de ultrama­
rinos y venta de fiambres sita en el Mercado del Pacífico, puesto 
número 66. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el olazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Viro 
I ociedad anónima) proyecta establecer un almacén cerrado de 
aparatos de iluminación en la casa número 2 de la calle de Ca­
moens y Valero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del dcereto 840 

~ 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
ECllvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
yS¡¡eclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Ictorino Palafox Redondo proyecta ampliar su lechería y venta de 
prOductos lácteos sita en la casa número S2 de la calle de Zurbano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~eQen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
l'tJ~~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

Icación dI' lb' . ~ e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
FER!~drid, 22 de mayo de 1 969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ANOEZ_ VILLA. 

* * * 

22 de mayo de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Gordo González proyecta ampliar su taller de imprenta sito 
en la casa número 8 de la calle de Robles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Asenjo Montero proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 31 de la calle de Nuestra Señora de Valverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del ':iecreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pedro 
J. Villalba (S. A.) proyecta ampliar su fábrica de objetos de bronce, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 24 de la calle de 
la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benjamín Monje Chaves proyecta ampliar su tienda de venta de 
productos lácteos sita en la casa número 19 de la calle de Baleares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe López Sánchez proyecta ampliar su lechería, como cambio 
de nombre, sita en la casa número 62 de la calle del Santuario. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

551 
Ayuntamiento de Madrid



22 de mayo de 1969 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesiones celebradas los 
días 23 y 30 de abril y 7 de mayo del año en curso, aprobó los re­
partos de las cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer 
los propietarios de las fincas beneficiadas como consecuencia de las 
obras ej ecutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas siguientes: 

Calzada.-Calle de los Reyes. 
Cal::ada y a.ceras.-":Calles de Bernardina Aranguren, Bola y plaza 

de la Encarnación. 
Calzada, aceras y absorbederos.-Calle del Pinzón. 
Calzad{!, aceras, absorbederos y bocas de riego.-Calles de Juan 

Portas, Alfonso XIII y Tomás García. 
Calzada, aceras y bocas de riego.-Calles del Caño, Riaza y Sierra 

de Alcaraz. 
Ca:lzada, aceras, alcantar·illado y bocas de riego.-·Calle de Fran­

cisco Laguna. 
Pavimentación y servicios complelllcntarios.-Paseo de la Reina 

Cristina. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones 

vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse los 
respectivos expedientes en la Sección de Hacienda del Ayuntamiento 
(Negociado de Contribuciones Especiales, calle del Sacramento, 1), 
dentro de los quince días siguientes a aquel en que aparezca la inser­
ción del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, y presentar 
las reclamaciones que a su derecho convinieren, dentro de! expresado 
plazo y ocho días más. 

Madrid, 13 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 125 del camino viejo de Lega­
nés, se pone en general conocimiento la citada petición, en cumpli­
miento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante e! Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 6 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 

Edificación forzosa de la finca número 12 de la calle de Gregorio 
López, se pone en general conocimiento la citada petición, en cumpli­
miento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 6 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 

Edificación forzosa de la finca número 130 de la calle de López 
de Hoyos, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
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~ 
artí.culo, todo inter.esado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo 
tuvIera por convemente, y aportar o proponer las pruebas ~ 
d di' d' .. I 0por! entro e os qumce las sIguIentes a de esta publicación. 

Madrid, 6 de mayo de 1969.-EI Secretario general J 
FERNÁNDEZ-VILLA. ' UAN J 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e 111m eh 

de Edificación forzosa de las fincas números 2 y 4 de la ~ 
Ponzano y 25 y 27 de la de García de Paredes, se pone en ca e 
c~nocimiento la cit~da petición, en cumplimiento y a efecto~e~er¡ 
dIspuesto en el artIculo 15 del reglamento de Edificación F 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, Sign~~Zf 
do que, según determina dicho artículo, todo in ter e aclo ~ 

, 1l\1li'·1 
alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente y 

ap<~. 
tar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince d' 
siguientes al de esta publicación. 14; 

Madrid, 10 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jo,¡ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E l Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 8 del corriente 1Ilt 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de SolarCl 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 42 de b 
calle de Bernardina García, propiedad de don Natalio MartÍll 
Arroyo, por encontrarse incursa en e! supuesto contemplado en d 
apartado 5-c) del artículo 5.° de! reglamento de 5 de marzo de 1961 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, el 

relación con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 lit 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter. 
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madri~ 

conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla· 
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 lit 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 lit 
julio de 1958, sin per juicio de que, a tenor del artículo 311 del regla· 
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de 131 

Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuale· 
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1969.-EI Secretario general y del Con· 
sej o, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 8 del corriente mel, 

ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 12 de b 
calle de Juan Bautista de Toledo en el Registro de Solares e In· 
muebles de Edificación forzosa, por estar comprendida en el aparo 
tado c) del número 5 del artículo 5.0 del r eglamento de 5 de marzO 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro M unicipal de Solare;, 
en relación con el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 di 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta r esolución podrá int~· 
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comlsl~~ 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madn 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reg~ 
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220. , 

, . S I Ordenac,oP la ley 12 de mayo de 1956 sobre Reglmen del ue o y 7 d 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de I ~é 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 31! .del regl~ 
mento de Organización, Funcionamiento y . Régimen jundlcO del " 

'l' r cua e; Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda ut! Iza 
quiera otros recursos si lo estima conveniente. C~. 

Madrid, 12 de mayo de 1969,-El Secretario general y del 
sejo, JU~N JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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